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T N T R o D u e e I o N 

.lll presente trabajo representa la culminación de mis 

estudios Universitarios¡ sobre cada cuestión procuré, en esta 

exposición, en la medida de mi capacidad, aprovechar y conden

sar el texto de los preceptos, su antecedente histórico, los c2 

mentarios de varios tratadistas acerca del punto concreto, as! 

como la interpretación de la Jurisprudencia. 

Así siendo el Pideicomiso un negocio sólidamente 

arraigado en nuestra realidad jur!dica, su aplicación se ha di

versificado en proporción ascendente, habiendo trascendido su 

empleo hastn en multitud de operRciones del Estado el que, con2 

ciendo la utilidad de esta institución y su gran flexibilidad 

ha afectado en fideicomiso bienes de elevada cuant!a, enfoca

dos hacia fines específicos, constituyendo dicha figura un me

dio adecuado para contribuir en la solución de grandes proble

mas nacionales, por lo anterior, se hace necesario un estudio 

sobre los trabajadores que intervienen en él. 

Por estas condiciones, se pretende en este breve es

tudio, exponer sucintamente algunas ideas sobre los orígenes 

del Fideicomiso y su reglamentación actual, su naturaleza jur!

dica, etc,, para después hacer un análisis y comentario sobre 

la Relación Laboral de los Trabajadores de los Fideicomisos Pú

blicos. 

y finalmente, quiero expresar que, la orcanización 



de esta tesis mostró más y mayores complicaciones de las supue.§. 

tas, .l!J. deber de solucionarlas constituyó un origen coincidente 

de inquietud, esfuerzo e insatisfacción, pero también de vivo 

est!mulo e incentivo intelectual. 



CAPITULO 

I .- ANr.r.cJlu?.N'f.llS HIS'i'Oi<lCOS !fil. rluli.ICOMISO 

A) Origen del rideicomiso en Roma 

Btimol6gicamente la palabra Pideicommissum proviene 

de la voz latina l'ides, que signitica ¡;e y de Commissus, que 

quiere decir Comisi6n o Encargo, entonces Fideicommissum signi

fica una comisi6n o encargo basado en la cont ianza. 

Bn el !Jerecho komano existieron dos t iguras que son 

antecedente del tideicomiso actual: la Fiducia y el Fideicomiso 

Testamentario. 

a) La riducia.- .lira una mancipatio o in jure cessio, 

acompañada de un Pactum riduciae, por el cual el accipiens rec! 

bÍa la propiedad del bien transmitido y se compromet!a a re

transmitirla al tradens. 

Las dos tormas de Piducia que existieron fueron la 

Piducia Cum Creditore.y la riducia Cum Alllico, que consist!an en 

lo siguiente: 

a,l) Fiducia cum Creaitore.- Se celebraba entre el 

deudor y el acreedor en cuya virtud, aquél transtie

re a éste la propiedad de una cosa quedando ésta en 
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garantía del cumplimiento de sus obligaciones, en 

tanto que el acreedor se obliga a retransmitir la 

propiedad de la cosa cuando la deuda haya sido con

clu!da. 

a.2) Fiducia Cum Amico.- "Se empleaba para que aque

lla persona que recibía el bien transmitido, pudiera 

usarlo y disrrutarlo gratuitamente y en su propio 

provecho; una vez realizados sus tines, quien había 

recibidO los bienes transmitidos, como consecuencia 

del pactum tiduciae, los retransmitía al trnclens." 

(1) 

b) Fideicomiso Testamentario.- Es la tendencia de 

los testadores a imponer su voluntad más allá de su vida, res

pecto a los bienes que transmitían a sus herederos y por otra 

parte, en el deseo de eludir las numerosas incapacidades para 

heredar. 

"Cuando un testador quería t avorecer a una persona 

con la cual no tenia la testamenti tactio, no tenia otro recur-

so que rogar a su hereuero tuese el ejecutor de su voluntad pa

ra dar al incapaz, bien tuera un objeto particular, o bien la 

sucesi6n en todo o en parte. lis lo que se llama un fideicomiso, 

1) VlLLAOOR.DOA Lozano, José Manuel, lJoctrina Geneaai 
!!U Fideicomiso, Editorial Porrúa, S.A., México, 1982 1 2a. e ., 
p. 3. 
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a causa de los términos emplea.dos: rogo, tideicommitto. Al her!!, 

dero gravadO se le llama tiduciario; y aquel al que restituye, 

tideicomisario." (2) 

Siempre es la fe que se tiene en el fiduciario lo 

que impele al t ideicomi tente a encomendarle el encargo. 

lU Fideicommissum se utilizó para burlar las incapa

cidades y de esta manera lograr que un gran número de personas 

ignoradas 'por la ley pudieran transmitir su patrimonio, recibir 

una cuota, o en su caso, la totalidad de la herencia, 

Bajo el imperio de Justiniano gran parte de esas in

capacidades dejaron de existir y la t igura del tideicommis.sum 

como procedimiento indirecto en reacción al rigorismo del dere

cho clásico al atenuarse éste, desaparece aquella Hgura casi 

por completo. 

".lil no cumplimiento del encargo de restituir la he

rencia por parte del heredero tiduciario al tideicomisario tra

jo como consecuencia que bajo el gobierno del Emperador Augus

to, los tideicomisos se hicieran cumplir mediante la interven

ción de los cónsules a través de la t:o¡;nitio Extra Ordinem." 

(3), La cual permitía al juzgador dictar sentencias, basándose 

2) P.B'rI'f, .llugene, Tratado .Clemental de !Jerecho Roma
.!!2.• .Editorial .Epoca, S.A., México, 1982, 9a. ed7; p. 579. --

3) MARGAUANT Ploris, s. Guillermo, ~ Privado 
~ • .Editorial .Bstinae,S.A., México, 1975, 4a. ed,,~. 
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en razones de equidllQ más que en las normas del lUS CIVIU!. 

Es así como el tideicomiso pasa a integrar parte del 

Jus Honorium (uerecho Pretorio); más tarde se crean dos P!"eto

res ll.speciales para estos casos • 

.lln cuanto a la torma de constituir los fideicomisos, 

existía gran liberalidad, ya que podían hacerse constar aentro 

del testamento, o bien, en co<licilios separadas que eran tabli

llas que no requer!an las solemnidades propias del testamento. 

Por Último tenemos las "Sustituciones Fideicomisa

rias", con ellaa el testllQor buscaba asegurar la transmisi6n de 

su patrimonio a la muerte del propio heredero, de esta manera, 

establecía un t ideicomiso por medio del cual el heredero a la 

muerte del testador deb!a de transterir la propiedad a un nuevo 

beneticiario y así sucesivamente. 

uurante la época imperial tue muy utiliza.ua ln tigu

ra para acumular determinaaos bienes en el mayor de los hijos, 

vinculando la propieaad en la xamilia casi a perpetuidad. 

11) l.lesarrollo del '!'rust en el uerecllo Anglosajón 

.El trust surge del Use y éste a su vez tuvo su ori

gen en el TlUlUHANu o SALMAN del Derecho ~rmánico; al que se le 

consideraba t iduciario o persona intermedia. que transmitía un 



.s 

bien inmueble del dueño al adquirente detinitivo. 

Siendo el Use el antecedent'! del Trust, pasemos a su 

estudio. 

".l!n sus orígenes, el Use era un instrwnento usado 

por un propietario de tierras (tenant) que transtería parte de 

ellas a sus sirvientes o vasallos, como compensación (!eo<tes) 

para el uso del ocupante, o sea una enteudaci6n para el uso." 

(4) 

También tueron utilizadas por las Órdenes religio

sas y como han dicho algunos autores, se recurrió a ellos con 

el tin de eludir obligaciones legales. 

Scott divide el estudio del Use y el Trust en Ingla

terra en los siguientes períodos: 

lo, Abarca la época medieval a partir del siglo XII 

hasta principios del siglo xv. 
20, Uesue el siglo X{ hasta el siglo X{l, 

Jo, C.:Omprende de ljJ6 hasta aproximaáamente 16SO. 

40. l!csae 1650 ~asta nuestros oías. 

~l Use se basa en el Cor.unon Law, en un principio só-

4) BA'!'l<:A, i{odolto 1 ~ i'ideicomiso, ~ y_ ~
!<!• Editorial l'orrúa, S.11,, ~léx1co, 1980, 4a. ed,, p. 40. 
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lo se empleaba para bienes muebles y posteriormente se extiende 

también a bienes inmuebles. 

No ha po<lido determinarse aún en torma satis! actoria 

el momento preciso en que los Uses hacen su aparición en Ingla

terra. ~izás sea resultado de las transmisiones de tierras pa

ra el "u:;o" de los t raíles t ranciscanos a quienes se les prohi

bía, individual o comunalmente, la propiedad de bienes. 

El Use consistía inicialmente en obligaciones de ca

rácter moral, cuyo cumplimiento quedaba en la buena te del pre.!!. 

tanombres o teotres. El beneticiario (cestui que use) carecía 

de derechos protegidos por el orden jurídico, a cambio de lo 

cual estaba libre de tributos y cargas que pesaban sobre la 

propiedad. 

A t ines del siglo f.V cuando alcanza el Use, una ca

tegoría de institución jurídica al quedar bajo la autoridad de 

los Tribunales de Equidad, que protegían equitativamente los in 

te reses en juego. 

En etecto, mientras los Tribunales del CoJU111on La1~, 

veían en el "teotte to use" un propietario legal de los bienes 

dados en uso, los Tribunales de llquidad de esos bienes y en esas 

condiciones quedaba coartada la posibilidad para el prestanom

bres intiel de abusar de la contianza en él depositaoa, en el 

caso de que tratara de disponer para su propio bene1icio, de 

los bienes que le habían sido contiados. 



Posteriormente, ya en el siglo XVI, se hizo cosa co

mún y corriente que una persona "A" cediera los bienes a una s~ 

gunda persona "B", para uso de una tercera "C" y ésta Última 

por su parte, concediera el uso oc ¿sos bienes a una cuarta 

persona "º"• 

.En tales condiciones la ley operaba, con respecto al 

primer uso ("A" a "B"), aamitiendo como propietario absoluto a 

"C"¡ pero el segundo uso ("C" a "D"), no quedaba sujeto a nin

gún ordenamiento, ya que los Jueces oc ~quidad, sostenían que 

si el beneticiario por el primer uso era propietario legal, el 

benericiario por el segunuo uso seguía siendo, como antes, el 

propietario en equidad. Y así, para no contundir el primer uso 

con e 1 segundo, se diÓ a éste Último e 1 nombre ae 'l'ltUS'.l'; e 1 

teotte to use pasó a ser 1'•WST.IIB (tiduciario) y el cestui que 

use se convirtió en Cr.:i.L'UI ~ TitU::>.1' (benet iciar io), 

~sto diÓ lugar a que se reglamentara el Use, procu

ránaosc iL1peair que se utilizara en perjuicio de naoic: ilSÍ, en 

1'13~, se expidió en lnglatcrra el Statute or Use, que estuvo Vi 
~ente hastc. 192~ en LJ!C ~e oc:1·0 0 ó ~)01· la "L.::.1: o.i. i1·0:1crty 11 , es

te e.eta t:u to o.i.;:;!-•Uno: 11 -·:ue tot.H!S lns personas a cuyo bener icio 

existieran tierras u otros imnueblcs, como consecuencia de un 

Use, deberían considerarse como propietarios y poseedores lega

les de ellos. 11 

Es así como surge el Trust a la vida juríoica, que 

ha alcanzado evidente progreso debido a las variadas y útiles 



aplicaciones que ofrece su tuncionamiento. 

Ill Trust t uc adoptado en los Ils tanos Unidos desde 

principios del siglo pasaao, en donde ha tenido un gran i:npulso 

por haberse extendido al campo de la actividad bancaria • .EJ. re

sultado tue que el trustee tiende a ser protesional en listados 

Unitios, el trustee individual recibe compensación en éste país; 

mientras que en Inglaterra no. <.:omo consecuencia se obtu\'o la 

tusión de l~ust Companies y Bancos fiduciarios, por lo cual se 

consiaera el !'rust una actividad exclusivamente monetaria. ~e 

al tiltrarse en nuestro país como éxitos tiduciarios norteame

ricanos e inversión del capital, introdujeron en nuestro país 

ésta tigura jurídica. 

Por lo que se retiere a una detinición, caua autor 

considera haber logrado el éxito no alcanzado por nadie antes 

de él, por lo cual, citaré algunas de e U as: 

"lll trust es una obligación impuesta ya sea expresa

mente o por implicación de la Ley. Bn virtud de la 

cual el obligado debe manejar bienes sobre los que 

tiene el control para beneticio de ciertas personas 

que indistintamente pueden exigir la obligación." 

(5) 

La del Protesor Powell, de la Universidad de CollllD-

5) BATllA, Bl Fideicomiso ••• , p. 57. 



bia, el cual se expresa con sencillez, de esta manera: 

"La idea del 'l'rust es sencillamente simple, de con

torrnidnd con ella una persona po$ee en calidad de 

dueño y administra bienes determinados para. beneti

cio económico de otro." (6) 

C) lll Fideicomiso en el IJerecho ~~xicano 

.lil tide1comiso en nuestro pais, no obstante su re

ciente adopción, sobre todo si se le compara con los latgos si

glos de evolución que ha recorrido el Trust Inglés, ha venido 

adquiriendo catacteres más precisos y detinidos a medida que 

las operaciones autorizadas en torma abstracta por la reglamen

tación positiva toman cuerpo en la realidad social y jurídica. 

La circunstancia de tratatse de una operación privativa de los 

bancos y el hecho de que los Tribunales han tenido contndas 

oportunidades de intervenir en litigios que se relieren al ti

deicomiso, han determinado, que en virtud de las normas hasta 

ahora dictadas entre nosotros pata precisar algunos de sus prin 

cipios, por el Poder Legislativo y complementadas por las auto

ridades judiciales, no sean completamente satisractorias por lo 

que ha sido un Órgano administrativo: la Comisión Nacional Ban

caria, quien más ha abundado sobre la reglar.ientación del tidei

comiso en la práctica. 

6) l!O>fill.L, cit. pos., tiilTlZil, ttodolto, Tres listudios 
~ rideicomiso, Editorial UNAM, México, 1954, p. 30. 
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La Ley General de Instituciones de Crédito y .Establ~ 

cimientos Bancarios de 1924 introdujo la tigura del rideicomiso 

por primera vez en México. 

Bl primer intento realizado en México, para la im

plantación del tideicomiso, lo tenemos en el Proyecto Liman

tour en 1~05, se hizo para establecer las instituciones tidu

ciarias (Trust Companies) y sus servicios especializados, más 

que el Trust, propiamente dicho. La oposición que suscitó ese 

proyecto y el turbulento períoao de la !<evolución que se ini

r; Ar?. P')C~ ticcpo ac~pués, retardaron los esruerzos para 1l11-

plantar esas instituciones entre nosotros. 

En la Comisión Bancaria celebrada en 19241 tue pre

sentado por el proyecto CR.WiL sobre Compañías Bancarias de Fi

deicomisos y Ahorro (Trust and Saving Banks), y a fines del mi~ 

mo afio, se die ta la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Establecimientos Bancarios que entre otros, incluía a los "llan

cas de Fideicomiso". lin marzo de 1926 se sometió a la Secreta

ría de Hacienaa el proyecto Vl!!<A .E~TANOL, inspiraao en las ins

tituciones tiduciarias nort.eamericanas y en el proyecto Altaro 

de Panamá de 1920 1 pero no tue sino hasta la Ley de Bancos de 

rideicomiso techada el 30 de junio de 1926, cuanuo por primera 

vez se aá una derinición y reglamentación de la nueva tigura. 

".Cl articulado íntegro de esta Ley quedó incorporado 

dos meses después en la Ley <Jeneral de Instituciones de Crédito 



y Establecimientos Bancarios del 31 de agosto, que la abrogó." 

(7) 

;IJ.rcdedor de año y medio más tarde de promulgada la 

Ley General de lnstituciones de Crédito y Ustablecimientos Ban

carios de 1924, se dicta la Ley de Uancos de fideicomiso, de t~ 

cha 30 de junio ue l'J¿b, su articulauo de ocnenta y seis prece.e 

tos que estaban comprenaioos en cinco capítulos a saoer: Objeto 

y Constitución de los llancos de 1•ideicomiso, uepartamento de 

Ahorros, Operaciones liancarias de Uepósito, uescuentos y ilispo-

siciones Generales. 

Ahora bien, la ley contenía una Exposición de l«oti

vos en la que se advierte la intluencia de las ideas de Al.taro 

y Creel, Indicaba que en la Ley General de lnstituciones de Cri 

di to de 24 de diciembre de 1?24, qu..:~::.ro11 mencionados los San-

cos de riaeicomiso como instituciones de crédito para los erec

tos legales, aunque no se hizo aesde luego su reglamentación, 

sino que se previno que hahl•n ue regirse por una ley especial. 

Agregaba que los cxpresaoos uancos se consideraran como necesa

rio complemento del .Sistema l.lancario liacional ¡ pero, tratándose 

de una institución nueva en el país, se prez irió aplazar su re

glamentación tomando el tiempo necesario para hacer un estudio 

de teniao de sus' bases. 

7) llA'fIZA, itodolto 1 Principios liásicos del ddeico
~ y_~!,! rtdrninistrnción 1;iduciaria, fuitor1al Fc>r'rua 1 .S.A. 1 
J•1Ch1~0 1 197'/ 1 P• 14. 
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Ley General de Instituciones de Crédito de 1932. 

".llsta Ley en su exposición úe cotivos, cieclaraba 

que la ley de 1926, había introducido en ~~xico, rompiendo la 

tradición, 1a introducción áel J•iaeicor.üso y que evidentemente 

esta institución podría ser cie una gran utilidad para la acti

vidad económica uel País y estaba destinaaa probablemente a un 

gran desarrollo; pero, des;raciaciruncnte, die na ley no precisa

ba el carácter sustantivo de la instii:ución y dejaba por tanto, 

gran vaguedaa de conceptos en torno a ellas. Afiac.Jia que, para 

que la iusti tución puUiera vivir y prosperar en nuestro medio, 

se requería en primer término, una Oetinición materia de la 

Ley de Títulos y üperacíones de Crédito y una reglamentación 

adecuada de las instituciones t iduciarias. Señala que, siguien

do en ello el preceuente ya estaolecido, la nueva ley sólo aut.2 

rizaba la constitución del rideicomiso, cuando el riduciario 

tuera una institución especialmente sujeta a vigilancia del lls

tauo y mantenía to<las las pronibiciones conuucentes a iJ;:peuir 

que, con nuestra traaición juríuica, el rideicomiso <liera lu

gar a sustituciones inaebidas o a la constitución del pa trimo-

nio aleja.uo c.i.cl comercio jui:iui1...o no.tmal.º (S) 

Ley .;eneral de d tulos y Operaciones de créui to de 

1932. 
--------

l!sta ley vigente en la n".tllaiiua.i, cuyo ':L'ítulo Se-

¡¡undo ..;apí tulo v lar.ts. , 346 a 3S9) ~ creil~1n;á1 iiaeicomiso como 

institución sus tan ti va. LO~ "~~iÍ~~~ '~~;tr fü, ~acii la adverte!! 
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cia de que aún cuando ello otrecc los peligros inherentes a la 

implantación de instituciones jilriaicas extrañas, reglamenta el 

tideicomiso porque ya cesde l92ó, la Ley t;enel'al ae Institucio

nes de CrécJito, lo habia aceptauo porqu~ .3U e3tal.Jlecirrdt!nto só

lioo en 1~1éy.ico, oentro de los limites de nuest1·a estructura ju

riuica general permite que, signiricara ae tijo un enriquecimien 

to del cauaal ue meuios y iormas ae trabajo de nues•ra cconom.ia. 

Inaicaba que, corrigienao errores o laguuas mas eviucntes de la 

ley de 192ó, la nueva ley conservaba en principio, el sis•ema 

ya estableciao ae aamii;ir solameni;e el riaeicomiso expreso, 

circunscribía a ciertas personas la capaciuaa para a..: tuar como 

t iduciarias y es tai>lecia las rn¡;las inuispcusaol~s piu:a evitar 

los riesgos de que otras institucio1ies similares al t ideicomi

so, pero traudalcntas, se utilizaran para burlar la Legisla

ción Mexicnna. 

Ley ücneral de Instituciones ae i.;réáito y Organiza

ciones Auxiliares de 1941. 

"Jlsta Ley aparece en el ..,,o, el 31 de carzo de 1941, 

sirve de complet1cnto a la Ley General de Títulos y Operaciones 

de <;rédito •. '\demás abrogó a la Ley General de Instituciones de 

..:rédito de 1932." (9) 

Originalmente, ni la Ley t;encral de lns ti tuciones de 

. Crédito y Organizaciones ;.uxiliares, tanto la de 1932, como la 

9) ll1l'J:l,.11, g rideicomiso ,.,, p.p. 116 y 117. 



.14 

de 1941 1 ni tampoco la Ley ele Títulos y Operaciones de Crédi~ 

de 1932, que aió las bases detinitivas para la institucionaliz~ 

ción de esta r igura en nuestro país, previeron que el t icleicom!_ 

so puaicra ser utilizaao como inst1·wuento de acción administra" 

tiva por parte del .listado, 

Los anteriores cuerpos legales, tueron aplicados e 

interpretnaos desde 1932 hasta la techa, de lo que se concluyo 

que no existe inconveniente legal para que el .listado sea tidei

comitente y constituya el tideicomiso • 

.t!n la práctica, el üobierno ~ederal tue el primero 

en utilizar la tigura del tide~comiso, para destinar los bienes 

ele! Estado a la realización de tines de interés público por con 

dueto de una fiduciaria y además es notable el hecho de que esa 

práctica con el tiempo se ha re tirado de tal manera que, en la 

actualidad, son muy nµmerosos los tideicomisos del Gobierno Pe

deral. 

Ley rteglrunentaria del $ervido l'Úblico de iJanca y 

~réuito de 1985 • 

.lista Ley publicaua en el u.o. del 14 de enero de 

1985 deroga la anterior Ley General de Instituciones de ~rédito 

y llrganizaciones ••Uxiliares de 1941, así mismo deroga ln Ley lt!:_ 

glaml!ntaria del Servicio Público de U anca y ~rédito, publicada 

en el U,0, del 31 de diciembre de 1982. 



·.1s 

lista nueva Ley en general reproduce los conceptos 

que la Ley General de Instituciones de Crédito contenía acerca 

de la institución del fideicomiso. A continuación hacemos un 

an'1.isis de la nueva Ley. 

Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares 

Ley Reglamentaria del Ser

vicio Público de Banca y 

Crédito 

1) Arto 4S Fracción 111 Art. 60 Contabilidades E.spe-
ciales 

OJN CONl'l!NIDO SIMILAR 

2) Art. 4S fracción IV Art. 61 Delegados Fiducia
rios, Responsabili
dad 

CON CONrllNIDO SIMILAR 

3) Art~ 45 Fracción 11 
inciso e) 

Art. 62 Jerarquización 

SE CONDJINSA .BN UN PIUlCBPl'O 

LAS DISPOSICIONBS DJl J~ 
<iJIA .BXISTJlNI'JlS 

4) Art·. 45 fracción XIV Art. 63 Personal necesario 

S) S?A 

OJN OONTIDIIDO SIMILAR 

Art. 64 Fideicomisos en Ge.-

rant!a 
Jl.STA INNOVACION DJl LA NUI!VA LEY JiS 
BASTANl'Jl !'!'.OT.;C.!!OSA YA QUR llllGULA 

LA SITUACION DJl ILEGALIDAD QUE. Pll.JlSE!! 
TABA LA PRACTICA BANCARIA ANl'BRIOR, 

DEBI.liNOOSI! EN LA ACTUALIDAD SBGUIR JlL 
PllOCl!DIMillNTO LEGAL JlSTABLJlCIOO PARA 
EA PRB.NDA MERCANTIL. 



6) Art. 45 l'racción IX 

~16 

'lrt. 65 itenair Cuentas y '<e
moción 

7) •>rt •. 4~· fraccióu·,(11 ..:t. 6ó i'ideicoraisos túolicos 
. ·' • 'coN C.:Ol(r.dNiiJO S!l>.IL:ut 

~) t1Í.:t. 46 );,~~~:'ón II 

CJ) íi.rt •. 46 l'racción 11 · 

.;rt. 84 i'racción Al!ll 
inciuo .i.., 

inciso oi 
•<esponsaoilidad ••• de 
Créditos 

CON COiU'.liNluO SIMLAtt 

IO) ilrt. 46 l'racción 11 Art. 84 rracción Xvll I 
inciso c) 

11) ,1rt. 44 inciso b) 

Utilizar rondas de los 
t ioeicomisos 

CON CONl'JiNiuO s1;.aL.ut 

'i.rt. 84 l'racción XVIII 
inciso d) 
n..tministración de tin 
cas. 

CON C01fl'JiNiuO SIML.ut. 
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CAPITULO II 

II .- lll..l!.MENf'ClS Qfil: FI!lliI<.:O/.JISO 

A) Naturaleza Jurídica Uel Fideicomiso 

.Examinado el origen del rideicomiso hasta su desarr2 

llo en nuestra legislación, pasaremos a su Naturaleza Jurídica, 

Desde que el tideicomiso quedó incorporado a nues

tro sistema de Derecho, es ruente de polémicas; por lo tanto 

me avocaré a aquellas teorías que han intluido en la Legisla

ción. 

Teoría del Mandato.-

La Ley de Bancos de rideicomiso con techa 30 de ju

nio de 1926, det inía la operación de crédito t iduciario "como 

aquella que se realiza por cuenta ajena y en ravor de terceros 

sobre una base de contianza y bµena te" Cart. lo.) y concebía 

al tideicomiso como un mandato irrevocable. 

El representante de esta teoría es el lioctor lticar

do J. Altaro, "· •• de acuerdo a su proyecto panwi1eüo, el tidei

comiso se constituía mediante mandato irrevocable en virtud 

del cual se transmitían determinados bienes, de toda clase, 

aún tuturos 1 a una persona llamada tiduciario 1 para que dispu

~iera de ellos conrorme a las disposiciones giradas por el que 



los transmitía, ll31lladO tideicomitente en benericio de Wl ter

cero llamado tideicomisario." (10) 

En su primer estuaio el l.ic. Altaro expone: "que el 

tideicomiso es un mandato irrevocable en virtud del cual se 

transmite al tiduciario determinados bienes para que disponga 

de ellos según la voluntad del que los entrega llamado tideic2 

mi tente: en bener icio de un tercero Uamaúo t ideicomisario," 

.l!l Lic. Jorge A. üominguez biartinez (11) sefiala CU! 

tro elementos de la der inición sobre la 'feor!a del ~landa to: 

1) La esencia.- En el rideicomiso, es la de Wl man

dato irrevocable aunado a wia transmisión de bi~ 

nes considerada por él corno necesaria, pues de 

otra manera no habría neto de conr ianza. 

2) Cbjeto,- Es todo bien mueble, inmueble, corpÓreo, 

incorpóreo, presente o ruturo. 

2) Fin.- Es el contenido de la obligación del tidu

ciario. 

4) ~l Sujeto.- úentro del tideicomiso es el tideic2 

misario, pues en su benericio se constituye, 

Posteriormente el Lic. Altaro desarrolla su segundo 

10) ll-:tNC<;> /.t.W(.lCJ\NO S91'lliX, S.A., Las Institucione~ Fi
duciarias x..s¡ l'1de1comiso .!:,!! Uexico, Edi toml Libros de tiixI= 
co, S.A., ~!exico, 1982, lo, ea., p. 31. 

~1) l10Z.i~NüWJ¿ 1>1artinez, Jorge IU.t redo, .Cl rideicomi
.!!.2.. ant~ !! !eoua l;eneral J!Ql Ne¡¡ocio Jurídico, EdTional l'o
rrua, :;,,.,, ~iexico, 1982, Jo. ed., p. 146, 
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estudio, determinando tres elementos constitutivos del xideic2 

miso: 

a) La transmisión Ccl patrii:;o.1io, 

b) La destinación que se da al patrimonio, y 

c) JU cncar¡;o que debe ejecutar, 

l'or Último pouemos es taole.:er que el t ideicomiso 

auarda semejanza con el mandato; tan es asi, que las leyes de 

1926 0 inspiradas en el Proyecto Altaro, lo deiinían como un 

"mandato irrevocable" y la ;)uprema Gorte de Justicia no acertó 

en un principio a di1erenciar entre s.! a esas tisuras. 

Sin embargo el criterio de oistinción reside en la 

transmisión del dominio producida por el tideicomiso, que no se 

da en el mandato, 

Teoría Ui.= ld. Atec.t11ción.-

Lapaulle cita los elementos esenciales del t'rus t: 

IJn.tri1ilonio y rtA.e..:tc.ción 1 a su vez propone la siguiente dc1ini

ción: 

11.ill .Lrust es una iusti tución JUríuica que consiste 

en un pat1·imonio inul.!penuicnt~ ac touo SUJeto de 

derecho y cuya unidad está constituida por una arec 

tación libre, en los lini tes ele las leyes en vi¡¡or 
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y del or<.1en público." (12) 

lln <.licha teoriá se ·oasó lá.. Ley u..n'eral de:: I·n~ti tt

ciones de ..:ré<.1ito óc lY:J~. 

La idea uel patri¡:¡onio cie Lapaulle es r UllUar.lental 

y pasó a serlo en la ley, pues en <>ste patriioor:io, que ya no 

per tencce al t iueicomi tente, pero no pertenece tampoco al t id!! 

ciario ni al ti<leicomisario, ra<.lica toda la institución. ¿Se 

trata de un patrimonio sin propietario? esa es la conclusión 

de Lapaulle. 

Lo anterior no es váli<.10 porque no se pue<.le aamitir 

la existencia ae <.lerecnos sin titular. "Todo <.lerecno es, a tor 

tiori, tacultau juriuica de alguien, así como toda obligación 

necesariamente supone uu obli¡¡aao. Hablar de <.lerechos sin tit,!! 

lar es contrauecirse. La noción de deber encuéntrase ligaua iE 

separablemente al concepto <le persona; entre ellos hay una re

lación del mismo tipo que la que existe entre las ideas de 

substancia y atributo." (13) 

Teoría del uesooblamiento del uer.,cno <.le Propieuau.-

12) L,\PAULLli, l'icrre, ~ ~ l'.. l'rilctico 
~ Trust, 'l'raducción y .r;studio del ddeicor.iiso por el Lic. l'! 
blo ~!acedo, llditorial Porrúa, s.,1., !léxico, 1975, lo. ed., 
p. X~II. 

13~\ltCIA, Maynez, ,Edu~rdo, lijt:¡-oducción Al. .!latudio 
~~.Editorial Porrua, :;.A., Mexico, 1982 1 34o. ed., 
p. 383. 



.21 

llsta corriente establece dos titulares sobre el mis

mo objeto. Uno de los titulares, el tiduciario, tiene la titul! 

ridad jurídica y el tideiccoisario la económica. 

Su representante es el italiano Remo l'ranceschelli; 

el que establece: ".hl desdoblamiento del derecho cie propiedad 

originario en dos nuevos derechos de propiedad sobre el mismo 

objeto, que se encuentran atribuiaos a dos sujetos uiversos, se 

etectúa en la siguiente tor:na: en primer término tenemos el de

recho de propiedad tormal exterior (del trustee), y después el 

derecho de propiedad sustancial (del cestui que trust)." U4) 

Dicha corriente no puede aceptarse en nuestra legis

lación por tener como tundamento el desdoblamiento de un dere

cho absoluto que excluye la posibilidad de tener dos titulares 

diterentes, porque la existencia de uno elimina a cualquier 

otro, sólo se pueoe reconocer a un titular respecto de un dere

cho; la existencia de cualquier otro titular con relación a un 

derecho, tiene que ser posterior y con un título derivado del 

anterior titular o detentaoor. 

El l'ideicomiso como Operación Bancaria.-

.lil Lic. Rodríguez y 1\odríguez seílala: "lll tideicomi

so sólo puede ser practicado en ;.¡éxico por instituciones expre-

14) l'IV\M.:llSClilil.Ll, 1temos c;;,t. pos;, Villagordoa, 
ob, cit., p. 99. 
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samente autorizadas para ello conforme a la L<.!y Gener¡µ de lns

ti tuciones de Crédito Cart. 350 de la Ley General de T!tulos y 

Operaciones de Crédito)." (15) 

O:>n fundamento en lo establecido en éste Último pre

cepto, en relación con el art!culo 75, fracción XIV del Código 

de Comercio, el autor de cita afirma que el fideicomiso, como 

operación bancaria, es un acto de comercio y a su vez, de con

formidad con el contenido del artículo 20. de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Aµxiliares. 

lll Lic. Dom!n(luez /.lartínez afirma: "Al ser el fidei

comiso una operación bancaria en la obligación de la fiduciaria 

deberá cumplirse con posterioridad a la celebración del negocio 

y además, por tener lugar dicha celebración prepondcrantemente 

con base en la confianza que la institución inspira debido a su 

solvencia económica, que es una operación de crédito." (16) 

JU Fideicomiso como Negocio Fiduciario.-

La doctrina en general suele definir el negocio fidu

ciario como el acuerdo de voluntades cuya finalidad es la trans

misión de ciertos bienes o derechos de un otorgante a otro, con 

la obligación adquirida por éste Último, de destinar el objeto 

15) RODRIGUll.Z y Rodríguez, Joaquín~ ~ de Derecho 
Mercantil, Tomo Il, Editorial Porrúa, S.A., Méxi.co, 19'69, ao. 
ecl., p. 120. 

16) DOMINGUE.Z, Mart.l:nez, Joree , op. ci t,, p. 162. 



transmitido a una tinalidad espec!t ica. 

Bl negocio t iduc!..rio es un nesocio único rormado 

por dos relaciones, una r~al, ~·.1e es !a transmisión a~ los biJ!. 

nes o derechos del t ideicomi tente al t iduciario y una oblisatg, 

ria, por la que el riduciario se encuentra constreñido, trente 

al tiduciante a cunplir con la tinalidad y retransmitirle pos

teriormente los bienes o derechos, o transmitirlos a un terce-

ro. 

lU negocio tiduciario está compuesto de tres elemell 

tos: 

a) Unidad del negocio, 

b) 'l'ransmisi6n plena de bienes o derechos y 

c) Afectación a un tin. 

JU t ideicomiso regulada por la Ley General de Títu

los y Operaciones de crédito, es una especie de negocio tidu

ciario. 

.6n etecto, en el tideicomiso en primer término en

contramos la doble relaci6n apuntada en los negocios tiducia

rios con un contenido unitario, la relación real con etectos 

trente a tocios se establece mediante la transmisi6n realizada 

por el tideicomitente al tiduciario de la titularidad de los 

derechos que constituirán la materia del rioeicomiso (art. 
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352), La relación personal, con validez entre las partes, la 

asume el fiduciario al recibir la titularidad y la ejercita, 

destinando los derechos relativos a la realización de los fi

nes del fideicomiso (art. 351, párrafo 20.); en estas condici_!! 

nes, nace la obligación dado que el ejercicio de los derechos 

transmitidos al fiduciario se convierte en una obligación a su 

cargo y a favor del fideicomisario (arts. 356 y 348 1 párrafo 

lo,), por ser dicho ejercicio un requisito indispensable. La 

unidad de ambas relaciones se comprueba claramente, al considit 

rar la imposibilidad de su supervivencia en forma autónoma, 

.lil segundo de sus elementos lo encontronos, toda 

vez que existe transmisión plena de bienes o de derechos al fi 
duciario y que, en virtud de poder ser éstos de muy distinta 

naturaleza, genéricamente la llamamos transmisión de titulari

dad, 

La titularidad del fiduciario con relación a los 

bienes o derechos es indivisible, puesto que excluye la de 

cualquier otra persona, es también absoluta, desde ~ue se ins

criba en el Registro l'Úblico de la propiedad, si el derecho se 

refiere a inmuebles (art, 353) y, cuando recae sobre muebles: 

a) Desde que fuera certificada su transmisión al deudor, tra

tándose de créditos no necociables o derechos personales; b) 

Si fueren títulos nominativos, desde que se endosan al fiduCiA 

rio y se haga constar en los registros del emisor; y c) Tratá,u 

dose de cosas corpóreas o títulos al portador, desde que se e.u 
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treguen al fiduciario (art. 354). 

El Lic. Vi11agordoa establece: "El fideicomiso es un 

negocio fiduciario por medio del cual el fideicumi tente transmi 

te la titularidad de ciertos bienes y derechos al fiduciario, 

quien está oh.ligado a disponer de los bienes y a cjerci tar los 

derechos para la realización de los fines establecidos en bene

ficio del fideicomisario." (17) 

Teor!a del Pideicomiso como Acto Jur!dico Contrae-

tual. 

Jil negocio jurÍUlco no está reconocido formalmente 

en ninguna disposición mexicana. 

"Consecuentemente, la pretendida innovación del con

cepto de negocio j:rÍdico, no es una aportación novedosa ni de

finida a la Tcoda del Acto Juddico y en Última instancia, ún.!, 

camente consistiría en cambiar los términos de negocio por acto, 

razón por la que debemos rechazar tal concepto." (18) 

Nuestro código civil en sus artículos 1792 y 1793 

menciona las especies d~ actos jurídicos y dcf ine al convenio 

como el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, 

modificar o extinguir obliaaciones y añade los convenios que 

17) VlLLAGORDOA Lozano, Jos.; M., op. cit,, p. 122. 
18) BANCO MEXICANO SOME.X, S.A, 1 op. cit, 1 p. 135, 



producen o transrieren obligaciones o derechos toman el nombre 

de contratos. 

"Para calir icar el t ideicomiso mexicano como contra-

to nos basamos en que es una relación jurídica entre dos o más 

personas, puesto que siempre debe haber un tideicomitente y w1a 

institución tiduciaria; esa relación establece derecnos y obli

gaciones entre dos partes y, por lo tanto, no puede concebirse 

como una manirestación unilateral de voluntad." (19J 

JU ~ideicomiso como ueclaración Unilateral de la ~o-

luntad. 

JU Lic. Rodríguez y l{odr.iguez opina: "Nor11almente, el 

tideicomiso se presenta como un acto unilateral, cuando el tiae.!, 

comitente establezca su voluntaa en un acto entre vivos o en su 

testamento." (20) 

Al respecto 1 el Lic. Dominguez Mar t!nez nos e1ice: 

"Que el t ideicomiso es un negocio jurídico que se constituye m.!!. 

diante declaración unilateral de la voluntaCI de un sujeto llam,! 

do rideicomitente, por virtud de la cua.J. 1 éste destina ciertos 

bienes o derechos a un r in licito o <le termiua<lo y la ejecución 

de los actos 1ue t1enoan al logro oe ese 1in, ueberá realizarse 

por la ius ti tu..:ión ¡ iouciaria que se hubiere obligaao contrae-

19) llAM;O ~i,b,l.l<.:Aiiü SU/.IJiJ( .S.A., op. cit. 1 p. 157 • 
20) ROOKICillll¿ y Kodrigue~ Joaquín, op. cit., p. 119. 
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tualmente a ello." (21) 

A traves del análisis de los anteceuentes legislati-

vos del t iucit.oniso en el ucrt'"ci10 J.ie.·aC.1..'lO se notan los e::a uer-

zos por dotar a esta institución de un?. n::'!.turaleza juríoica que 

se adapte a nuestro sistema juríctic.:.o, 

l!os inclinamos tanto por l~ solidez cie la arcumenta-

ción de los tratadistas que tavorecen a esta postura, nsi cor.10 

por ln aaopción de la cis;;ia a la práctica i>aHcaria por la posi

ción contractualis ta, df'!t inienao en consecuencia al t i<.Ieicomiso 

como: "Un acto juríuii.:o bilateral o plurilatero.l mecdantc el 

cual el rideicomitente o tideicomitentes destinan ciertos bie-

nes a un t in licito de terminado conviniendo con una ins ti tu-

ción t iduciaria meaiante remuneración económica para la realiz.! 

ción de ese tin. 11 

B) Elementos Personales del Picleicomiso 

úe la misma manera que .en el ·L"rust las. partes inte~ 
, \ .:. · . . :,:,~··· . '.-'.'.·: : .. ~ '.: 

¡;rantes son el scttlor, !r11:1t<!e~y_.c:.c:_~Üll.i'qW:_~r_ll._s_t;c·asJj:nccü 
-...... '; .-. "<-, -·· -, _-.- - - --- ---

tideiCOMÍSO intervienen el. i·ide°tC:or.íiteni:t!t ·'tiaUti-nr'io:, y,-litiéi-
, ~: :~ .. 

comisario. • -J - :'>~;.'···"<o:'.'' 
·-'.:'.· 

·.-::;: 
·:·~--J.·:-_;·:{l'.i •' 

.Sostenía el Lic. Altu'o q~e l·.as partes en el· ti<lei-
·:.:\ 

21) 1.10/.iINGlli!.t MartÍnez, Jorg~ 11., op¡ cit., p. 186. 



comiso son tres y si f a.1 ta alguna ele ellas no puede haberlo, 

aclaranclo que car:la una de estas partes puede constar ele una o 

mfui personas y as! como clos o más individuos pueden conjunta

mente ser tideicomitentes, as! también puede designarse dos o 

más t idaciarios. 

La at irmación que por tal ta de al¡;una de las partes 

no puede haber t ieleicomiso, como lo verenios, no es válida para 

nuestro derecho. 

No hay objeción legal alguna para que exista una 

pluralidar:I de tideicomitentes, como en la situación de un bien 

sujeto a copropiedad que se diera en tideicomiso. También puede 

contundirse en la misma persona, las calidades de t ideicOllli ten

te y tideicomisario, asimismo porque nuestra ley o.dmi te nada 

más el t ideicomiso expreso y siempre habrá t iduciario, por ser 

el conducto legal imprescindible para la realización del Un de 

un tideicomiso. 

SUJRTOS 

a) l'ideicomitente.- Según Villagordoa: "Bs la pers.!!. 

na que constituye el tideicomiso y destina los bienes o dere

chos necesarios para el cumplimiento de sus tines, transmitie.!l 

da au titularidad al tiduciario." (22) 

22) VILLAOORDOA Lozano, José Manuel, op. cit., P• 169 
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La ley sustantiva. ·en ·.·igor ~rescribe (o.rt. 349) 

que sólo pueden ser r ideicomi ten tes las personas t isicas o ju

rídicas que tengan la capacidad necesari:>. P.lt"- hacer la atccta 

ción de bienes que el t ideicomiso implica y las autoridades j,!! 

diciales o administrativas compci:entes, cuanao se trncc oe l>i!:_ 

nes cuya guarda, conservaci\ln, administración, liquidación, rg, 

partición o enajenación corresponda a dichas autoridades o a 

las personas que éstos desiL'llen. 

Distingue este precepto varias cate¡;or!as de i idei

comitentes: personas tísicas y jurldicas, autoridaúes judicia

les y administrativas. Incurre, sin embarco, en error técnico 

al cnunciur los propósitos para. lo;.; cunlcs ~i~hJ.s al1toric~de~ 

pueden detentar bienes ·~uc, cor.to 1idcicor:ite:1tes, se les auto

riza para alectar un r iúe1comiso. <;on la única :;alvedaci del c~ 

so de 1;:. cnajen:ición, todos los ocrriás ¡_;rcyó:!itos, o :;ce 1.:. 

guarda., conservación, aar.1inistrac:.ón, liGuij;:.c.i.ón y el repor

to, son j!1ridic~1entc insuricientc.::. p~ü. pcr.1:.tir la constitu

ción de un tideicomiso, si se tiene en cuenta que para ello es 

condición !nciispcnsaole, por pro<Ju~ir el 'iae:.coi.1iso unt?. tran,a 

misión de bienes a tavor del ticluciario, ~ue el rideicomitente 

¡:ar.e de r acul tades ae dispasición sobre la cosa. Es evidente 

que en las cinco hipótesis anteriores, con la excepción apunt_! 

da, no pueae "xistir dicha t ncul tad, Nuestro acierto se cir

cunscrioe al artículo que se comenta sin que se pretenda oarle 

alcance general de que la$ autoridades judiciales o aclministr~ 

tivas, o c¡ue las corporaciones públicas y el estado no pueden 
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tener el carácter de tideicomitentes, puesto que podrán serlo 

con' respecto n áquellos bienes cuya disposición les correspon

da conrorme ll las leyes. 

b) Fiduciario.- .le3ún Cervantei nhumada es: 11La. pe¡ 

sona a i;uien se encomienda la realización del t in establecido 

en e1· acto constitutivo del ridcicomiso y se atribuye la titu

~aridad de los bienes tideicomi tidos." (23) 

Con reterencia a nuestro derecho, desde la primera 

tentativa de adopción del trust represent1da por el ;?royecto 

Lirnnntour, se ha exigido que el r iduciario sea persona n1oral. 

Tanto los proyectos ~reel y Vera .cistañol, como las 

diversas leyes que han estado en vigor, han impuesto el requi-

zi to de que el t iduciario sea una institución espec.i?.lmente S,!! 

je tn n la vigilancia del .ilstado. 

l'rescribc la ley (art. 350 párrato primero) que só

lo pueden ser ti<luciarias instituciones expre$ainente actoriza

das para ello conrorme a la Ley de Instituciones de .;rédito 

taludiendo a la Ley oe 193:l) •. \brogaoa ésta, 1" vi¡;ente dispu

so q.ue para dedicarse al ejercicio de la Banca y Crédito se r~ 

queriría autorización del Gobierno redera! que compete jiscre

cionalmente a la .lecretaría de Hacienda y Crédito Fúblico, 

. ¿J). CllR~AN'J:JiS AhU11ada 1 • .Raúl1 Títulos l'.. Operaciones 
!!!_·Crédito, .6d1toria1 Herrero, S,11.. 1 1'!éxico, 19731 80. ed., 
p. m:--



·.31 

oyendo la opinión de la Comisión Nacional llancaria y del Banco 

de México (art. 20). 

e) íil rideicomisario.- Para. t\!:'.'?BtP. 1tomer.o es: "La 

persona que recibe el beneticio (no siempre existe) del tideic~ 

miso, o la que recibe los remanentes una vez cumplida la tinal! 

daci." (:!4) 

La prohi\>ición legal para tener una doi.>le cnlida.cl en 

la relación jurídica se retiere de modo exclusivo nl tiduciario, 

el que no puede ser tideicomisario, bajo pena de nulidad dul t! 

deicomiso (art. 348, último párrato). 

fil art. 347 de la propia ley admite la validez del 

tideicomiso aunque se constituya sin señalar tideicomisario 

siempre que su tin sea lícito y determinado, hipótesis dentro 

de la cual queaarían comprendidos con diticultad los tideicomi

sos creados para l<i manutención y el cuidado de animales o co

siis inanim<ldas 1 como tumbas, estatuas, etc, El problemii prácti

co de hacer ete~tivn ésta especie Ue tiacicomisos se resolvería 

de con1ormidad con el art. 355 párriito segunao ae l<i ley, que 

cont iere al ··.inis tt:rio l'Í1\>lico el ejercicio ue los dcrccnos co-

rrespouuientus cuanuo no e;.;,in '~ i iUcicomisario determinado o lll!'.;. 

diantc 1:. O<!si.;n:i.c1ón de un i.:omi té '1'éc.ni<;o o de uistri\>ución de 

l'ondos, en los términos del art. 4.'.> 1riicción Iv Último párrato. 

24) n1JO.:i'J.'.A Romero, higuel, '.l'eoría Geni.!t'al c.ll!l .>.1ere
!:h!!, Adl!linistrativo, Editorial, Porrúa, ~.~., ~~Xl.co, !984-;-¡;i), 
ecl., p. 272. 
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C) Cl.asiticación del ~ideicomiso 

l.- í'ideicomiso rixpreso e Implici to.-

La ex;:x>sición ae modvos de la ley sustantiva decla

ra. que se conserva el s1stema estaolecido de admitir solamente 

el fideico1aiso ex;;>reso ¡•n c;ue los l ines sociules -,ue el ridcic.2, 

miso ir.iplici to llena en países de organización jur Ídica diversa 

de la nuestra pueden ser cumplidos aquí, con notorias ventajas 

por el juego normal de otras instituciones jurídicas mejor con§. 

truidas. 

Aunque la ley no de1ine lo que se entienae por tnl 

(tideicomiso expreso), varias de sus disposiciones (arts, 346, 

349 y 352) permite concluir que es el que se constituye por la 

manitestación exteriorizada de la voluntad de una persona, sea 

por actos entre vivos o por testamento, 

2.- Conaicionnl, Secreto y Sucesivo,-

.Rntre las causas de extinción del tideicomiso men

ciona la ley (nrt. 357) la consistente en hacerse imposible el 

cumplimiento de la condición suspensiva de que dependa o no ha

berse veriricaoo dentro del término senalado al constituirse 

(tracción 111), así como también la de haberse cumplido la con

dición resolutoria a que haya quedado sujeto (tracción lv), La 

ley prohibe (art, 359) los tideicomisos secretos (tracción I) 
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y aquellos en los cuales el beneticio se conceda a diversas 

personas sucesivamente que deban sustituirse por muerte de la 

anterior con las salvedaoes de que estén vivas o concebidas ya, 

a la muerte ael tiaeicomitente (tracción 11), Las situaciones 

anteriores son las que sirven de base a esta clasit icación. 

La prohioición de titieicomisos secretos está plena

mente justil icaoa. El cóoigo civil reconoce el mismo principio: 

"Es nula la institución de hcreoero o legatario hecha en memo

rias o comunicaoos secretos." (art. 1484) 

Los tideicomisos sucesivos de acuerdo con la ley 

sustantiva nos dice: "que la sustitución se realica en tavor 

de personas que estén vivas o concebidas ya, a la muerte del 

fideicomitente," (art. 359 1 tracción 11) 

3.- Fideicomiso de aeneticencia.-

La ley sustantiva establece: "Quedan prohibidos 

aquellos fideicomisos cuya duración sea mayor de treinta años, 

cuando se designe como beneticiario a una persona jurídica que 

no sea de orden público o institución de beneficencia. Sin em

bargo, pueden constituirse con duración mayor de treinta al1os 

cuando el tin del tideicomiso sea el mantenimiento de museos 

de carácter cientitico o artístico que no tengan tines de lu

cro," (art. 359, tracción 111). 

La disposición anterior ha dado origen al generali-
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zado error en el sentido de que ningún fideicomiso "privado" 

puede tener una duración mayor de treinta años, creencia intun

dada, puesto que dicho límite se retiere eri forma exclusiva R1. 

caso de que el beneticiario sea una persona jurídica no de inti;. 

rés público ni institución de beneticencia, sin atectar por ello 

a las personas tísicas. 

4.- Fideicomisos Onerosos y Gratuitos,-

Aunque no reconocidos en torma expresa en la ley, pu!;. 

de hacerse una clasiticaci6n del tideicomiso que lo distinga se

gún se a oneroso o gr a tui to. 

Cuando el tideicomiso represente una liberalidad pa

ra el tideicomisario, puede como la donación ser puro, condicig, 

nal, oneroso o remuneratorio. (código civil art. 2334). La dis

posición de bienes por testruuento a su vez, puede hacerse gra

vando con una carga al heredero o legatario (arts. 1361 y 1394). 

s.- Revocable e Irrevocable.-

JU artículo 357 1 fracción VI de la ley sustantiva da 

la base para ésta distinción, al disponer: "lll t ideicomiso se 

extingue: por revocación hecha por el tideicomitente cuando és

te se haya reservado expresamente ese derecho al constituir el 

fideicomiso." 

Este derecho, por naturaleza de las situaciones ere,! 
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das al amparo del tideicomiso respectivo, no es procedente en 

los tideicomisos de garantía mientras la obligación principal 

no se cumpla por el deudor tl.deicomitente 1 ni en los fic!:?iccmi

sos de inversión en tanto subsistan los préstamos ot~~~ll()~c en 

su ejecución. 

La afirmación es absoluta en cuanto a los fideicomi

sos de garantía; no lo es tanto en los de inversión, en que se 

podría pactar que los deudores liquidaran al tideicomitente en 

torma directa, no a través del tiduciario, si asi lo exigieran 

circunstancias especiales, 

6.- Inversión, Administración y Garantía.-

Por tideicomiso de inversión se entiende aquél que 

consiste en el encargo hecho por el tideicomitente al tiducia

rio de conceder préstamos con un tondo constituido al etecto. 

Se celebran así dos o más contratos; en primer lugar el de ti

deicomiso y después, en ejecución del mismo, el de o los de mu

tuo. 

La actividad de inversión consiste en que el fiduci.! 

rio adquiera, con cargo al patrimonio t ideicomi ti do, los bienes 

que le señale el tideicomitente, 

JU tiduciario cumple su cometido cuando erectúa su 

inversión mediante la adquisición de bienes que producen un ren 

dimiento como son los valores de renta tija o variable, o sea 
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las cédu1o..s hipotecarias, los bOnos hipotecarios y financie-

ros. 

Asimismo, la inversi6n la puede veriticar mediante 

el otorgamiento de créditos a empresas mercantiles o industria

les o a personas tísicas, obteniendo el pago de las primas o i.!! 

tereses correspondientes. 

Los tideicomisos de administración son aquellos en 

virtud de los cuales se trnn.smiten al tiduciario determinadas 

bienes o derechos, para que dicho tiduciario proceda a etec

tuar las operaciones de guarda, conservación o cobro de los 

productos de los bienes tideicomitidos entregando los produc

tos o beneticios al tideicomisario. 

fideicomiso de garantía, "es aquel que se constituye 

por una persona deudora o un tercero a solicitud de él, median

te el cual se arectan bienes inmuebles o derechos para que en 

el supuesto caso de que el deudor no cumpla su obligación, el 

tiduciario proceaa a la venta o realización de la materia o pa

trimonio t ideicomi tido y en el caso de que el deudor cumpla opo!. 

tunamente con la obligación contraída, el tiduciario revierta 

el patrimonio tidUCiario a tavor del tideicomitente y se cance

le el tideicomiso." (25) 

.ll.n relación a los tideicomisos de garantía, éstos e~ 

25) BANCO ME.XlCANO SOME.JC, S.A., op. cit., P• 271. 



tuvieron vigentes hasta el 13 de enero de 1985, ya que la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 1 publica

da en el Uiario Oticinl mediante Decreto de techa 14 de enero 

de 1985 y la cual reproduce en términos generales a la hoy de

rogada Ley General de Instituciones de <.:réaito y Organizaciones 

Auxiliares, corrige algunos errores y prácticas viciosas como 

los tideicomisos de garantía, donde la institución riauciaria, 

sin oír ni vencer al particular en juicio directamente adjudic~ 

ba los bienes tideicomitidos 1 debiéndose en la actualidad se

guir el procedimiento legal establecido para la prenda mercan

til. 

7.- Zona Prohibida.-

La parte tinal de la fracción I, del articulo 27 

constitucional, ordena: ".En una taja de cien kilómetros a lo 

largo de las tronteras y de cincuenta en las playas, por ningún 

motivo podrán los extranjeros adquirir el ~ directo sobre 

las tierras y aguas." 

.En los derechos del tideicomisario es preciso exami

nar en cada caso cuáles se le conceden por el tideicornitente p~ 

ra resolver sobre su naturaleza, pero es indiscutible que en 

ninguno de los casos le corresponda el dominio directo, puesto 

que ya no sería tideicornisario 1 sino propietario. 

I'or su naturaleza, los tideicomisos en la zona proh! 
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'!>ida, aún antes del Acuerdo Presidencia! de abril de 1911 !' de 

la ley de tebrero de 1973, concedían a los tideicomisarios un 

derecho equiparable al de habitación o, a lo sumo, al de u.su

tructo. La propiedad del tidúciario en la zona prohibida tampo

co quedaría comprendida en la prohibición constitucional, te

niendo en cuenta que su propiedad limitada o tiduciaria no se 

identitica en torma alguna con el dominio directo. 

s.- I'rivados y Públicos.-

Fideicomiso Privado es aquel que es celebrado exclu~ 

:¡ivamente por particulares. 

La enorme importancia que han adquirido los t ideico

misos constitu!dos por el Gobierno ~ederal justitica ya una 

clasiticación entre tideicomisos públicos. 

Los tideicomisos en que el Ejecutivo Pederal es ti

deicomitente tienen una variedad de aplicaciones en todos los 

campos de la actividad económica y social; industria, comercio, 

agricultura, ganader!a, torestación, turismo, exportación, pes

ca, educación, tomento urbano y regional y en situaciones de 

emergencia y tuerza mayor, JlJ. tideicomiso, en estos aspectos, 

es consecuencia natural de un creciente intervencionismo esta

taly ha resultado en una nueva torma de descentralización adl!li

nistrativa en que, considerando l.a enumeración que antecede, 

pueden observarse sus tres manitestaciones principales: por re

gión, por servicio y por colaboración. 
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La ley Orgánica de la Administración Pública l'ede

ral de 24 de diciembre de 1976, establece las bases de organi

zación en centralizada y paraestatal. "La Administración l'Úbli 

ca Paraestatal está integrada por los organismos descentraliz~ 

dos, empresas de participación estatal, instituciones naciona

les de créáito, organizaciones auxiliares nacionales, de créd! 

to, las instituciones nacionales de seguros y de tianzas y 1i

deicomisos, (art. lo. párrato tercero) • 

.IU estudio del tideicomiso público será tratado con 

mayor wnpli tud en el siguiente capítulo. 

9.- Fideicomiso Testamentario,-

.Bste se otorga de acuerdo con las necesidades y de

seos de cada uno de los clientes, apegados desde luego a los 

11arcos legales y las políticas de los bancos t·idilciarios, el 

tiduciario realiza previamente un estudio del asunto para pro

poner una solución a su cliente, orientándolo sobre el partic~ 

lar; del resultado elabora un proyecto de cláusulas relativas 

al tideicomiso testamentario, que al ser de la contormidad del 

cliente, deberá él de llevarlo ante un Notario Público para 

que lo protncolice en torma de testamento, cumpliéndose as! 

con la rormalidad establecida por la ley. 

Otorgado el testamento, un testimonio de la escri~ 

ra pública que lo contiene, quedará en poaer del riduciario, 
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quién lo conservará en espera de que ocurra el t aJ.J.ecimiento 

del testador, para empezar a actuar. 

L~ nctuación ael riduciario podrá consistir, una 

vez tallecido el testador, en denunciar el testrunento si ha si 
do designado albacea de la sucesión, o bien, estará a la ex-pe~ 

tativa del trámite sucesorio que está llevando a cabo la pers2 

na que en el :iomento en que cese su encarc;o, entregue el ;atr! 

monio al tiduciarlo, para que sean administrados. 

Si el tiduciario tue designado como albacea, éste 

se encargará de llevar adelante el juicio sucesorio, pudiendo 

todavía suceder que al término de su gestión, los bienes o de

rechos que torman la herencia, pasen a tormar parte del t idci

eomiso para ser administrados o, por el contrario, su gestión 

termine con la adjudicación n los herederos. 

Si la voluntad del testador tue que todo su patrim2 

nio o algunos bienes quedaran en tioeicomiso, el tiduci:?Iio 

tendrá la titularidad de los mismos, ntectos a la tinalidad _ 

prevista en el t ideicomiso testamentario, que puede ser tan V_!! 

riado, como la naturaleza de los bienes que int!!b'I'an el tondo: 

pago de pensiones, gastos de coucación, adr.Jinis tración ele in

muebles, etc. 

Una vez que el tiduciario ha cumplido con las tina

lidades sei!aladas, dará por terminado el i. iocicm.iiso. 
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lO,- fideicof.liso con da:;e en l'olizas de .:>egu.;:os.-

Jil importe de Wla paliza de se¡:uro, se lJU·o .. ~ c::.n~.li

zar. " t.cav.;.; del I iueicot11sv para cumplil" con las t inaliaaues 

que de ser el anecurn.uo, y ·.~ue podrínn ~cr poi: cjem;ilo, ..¡uc el 

capital proveniente de la paliza de un seguro de viaa, sirviera 

para .;ue con sus l>rociuctos se aseuur~ la cuucación ..ie los :lijas, 

para que la viuUa goce de uu renuimiento vitalicio, etc. 

La póliza y el contrato queuarán en poder del tidu

ciario en espera de que ocurra el rallecimiento del asegurado o 

tideicomitente en el contrato celebrado con el tiduciario, para 

cobrar las swuas respectivas y actuar en la torma prevista en 

dicho contrato, 

".El t ideicomiso también se ha empleado para muchos 

otros propósitos y tinnlidades que aún cuando en al.gunos casos 

no han cristalizado todavía en categorías det i11idas, pueden en 

otras servir como base de clasisiticación, Tales serian los ti

deicomisos para t raccionamientos y lotit icación de terrenos, 

emisión de certiricaaos de participación, planes de pensiones 

para cmple11<1os, etc, etc," (26) 

26) BATIGA1 Principios,,,, P• 106, 



III.- PIUSICOMISO Puat¡co 

A) La E.mpresn Pú~l;ca =orno Antecedente 
del Desarrollo liconómico y Social de 
J.1éxico 

El tema ae 111 empres::. públic. e~ •·!U;' relevu.,te por 

su gran participación en la vida económica, as.í cot10 en ln con

ducción y desarrollo de nuestra sociedad. 

"Las desigualdades sociales que se produjeron desde 

el movimiento indepcndista, por la conservación de patrones y 

estructuras colonial.es, culminaron con el primer movimiento so

cial de este siglo en América, que estableció los nuevos postu

lados sobre la organización, política y social en los que des

cansaría el desarrollo tuturo del pa.ís • .Esa nueva concepción, 

que promovió la Revolución de 1910, quedó consagrada en la Coll§. 

titución de 1917." (27) 

ilc lo anterior se desprende que la Constitución se 

convirtió en un verdadero instrumento de cambios socia.tes, 

Es en la década de los rulos treintas cuando se ini

cia la transformación del ils tuda 1 .. e:dcano, convirtiéndose éste 

27) M.\IJRIU Huerta, ~üguel de la, .l!studios de Dere
Eh!!. Constitucional, Editorial Porrúa, .:;,,1., Mexl.co, 1980-;-To. 
ed., p. 38. 



en vigilante y o.dministrador de los servicios públicos y partic! 

pante directo en los cometidos social, industrial y comercial, 

~sen anos recientes, cuando se inic;n una protunda 

reforma administrativa, que regula y controla la empresa pública 

en i..éxico, 

11.C.S innegable que el .J:istaoo Joiexicano, en la nctua-

lidad se encuentra mejor organizado para llevar a cabo su misión 

rectora dentro de la economía y el desarrollo del país y para a,!;_ 

tuar dentro de un eticiente marco jurídico y administrativo como 

el principal agente dinámico de inte¡¡ración social," (28) 

A diterencia de las privadas, no es la optimización 

de sus resultados financieros el principal objetivo que persi

guen, 

Muy atinadamente el Protr. Chanes Nieto advierte: La 

realidad administrativa de las llmpresas Públicas ha ido más 

aprisa que los teóricos para explicarla, los políticos para dir! 

girla y los administradores para dominarla. 

Rxiste ep relación con la empresa, una notoria cont~ 

sión conceptual, y ni las leyes, ni los tratadistas, coinciden 

en cuanto a su concepto, sin embargo, citaré algunos:· 

28) MAIJKID Huerta, Miguel de la, op, cit., p. 39. 



La. Ley Peder al del Trabájo en· su art!eulo 16 1 det iile 

a la empresa como: "La unidad económica de producción o distri

buciÓ?l de IJienes o servicios ••• " 

JU proyecto para el nuevo código de ~omercio, la de

fine r.s ! "lll conjunto de elementos materiales y de valores in

cor:x5reos coordin~:dos ¡..t~rt:. ot rccer a.1 vúblico, ccn pro¡:Ósi to de 

lucre,. y ot: 1.1r...;..lcr.~ siste1:1t:tica, bienes. o· servicios.º 

".IU tin de lucro no creemos que seo. elemento intc

gr:lllte de ln empresa comercial, yr. que tendrú.n este carácter 

aún aquellas or¡¡anizr.cioues no lucrativas (r..or ejemplo: Lt Con,;: 

supo, los l'errocarriles Nacionales, etc) cuya tunción tiene por 

objeto intervenir en la producción e intercambio de bienes y 

servicios destinados a ser ot recidos o.1 público en el mercado," 

é29) 

Para Pina Vara:"Organización de una actividad econó

mica dirigida a la producción o al intercambio de bienes o ser-

vicios en el mercado." 

Concepto del Lic. Ruiz Mnssieu: "Organización de los 

factores de la producción con el objeto de elaborar o distri

buir bienes o servicios para el mercado." 

Ya conceptuada la empresa se pasa a su segundo t~rmi 

29) Cll.RVANT.l!.S Ahumada, Kaúl, ~ Mercantil, .Bdi
torial Herrero, S.A., ~~xico, 1984, 4o. ed., p. 509. 



no, otorgándole un carácter peculiar: la expresión pública. 

lin rel~ción al concepto de empresa pública algunos ~~ 

tores manifiestan lo siguiente: 

1\ndrés !:ierra Rojas: "Las .llmpresas l'Úblicas son entid.!J: 

des de uenocho PÚblicc, co:c personalidad jurídica, patrimor.!.o y 

régimen jurídicos propios, cre~da.s o recouocida.s por medio de 

una Ley del Consreso de la Unión o J.>ecreto del lijecutivo ~ede

ral, para la realización de actividades mercantiles, industria

les y otras de naturaleza económica, cualquiera que sea su deno

minación y torma jur!dica." (JO) 

Ruiz Massieu: "Una entidad económica personit icada en 

la que el Bstndo ha contribuido con capital por r112ones de inte

rés público, social o general," 

.l.Costa t\omero: "Conjunción de los 1 actores de la pro

ducción para obtener bienes o servicios, que el Estado considera 

en un momento necesarios para el interés general o la satist ac

ción de necesidades colectivas", mencionaremos las característi

cas de esta empresa: 

a) <.¡ue el listado aporte los elementos de capital, na

turaleza, organización y resule el. elemento traba-

30) SliRRA Rojas, Andrés, Uerecho Administrativo, Tomo 
I, Editorial Porrúa, S.A, 1 ~~xico, l~ 682, 



jo. 

b) <{ue la empresa se encuentre destinada a producir 

o:enes o servicios para satistacer las necesida.

des colectivas, sin que ello implique obtener lu

cro necesariarnente. 

c) <{ue la ecpresa se encuentre vigilada y controlada 

en su uctividJ.Cl ~or el ll5t,¡do, pudiendo sc.1ala.r 

éste las orientaciones ele.• l..:. misma. 

d) El régimen de la ecpresa es de normas de llerecho 

Público y de uerecho l!rivado." (31) 

JU control del listado varia según el aparato estatal 

o el interés involucrado, en algunos casos es tan vigoroso que 

prácticamente hace naurragar la autonomía de la empresa; en 

otros es casi imperceptible. 

La acci6n de las empresas públicas debe dirigirse a 

sustituir consumo suntuario privado por consumo necesario, 

La empresa pública debe tender a lograr una unitormi

dad de tasas de ganancia compatible con un proceso de redistrib~ 

ci6n del ingreso que signirique una mejora sostenida de la tasa 

de salario real. 

Una Empresa no es Pública porque se le controla, sino 

que se le controla porque se trata de una l!mpresa PÚblfc&, 

31) JICOSTA l\omero, Higuel, op. cit., p, 233, 



B) Concepto del ~ideicomiso Público 

Rn los tideicomisos de la fl.dmir.istración Pú~lica Ped~ 

ral 1 la aplicación de las normas leaale~ que lo rigen, escap:i en 

algunas ocasiones del ámbito de la legislación puramente mercan

til, para aplicarle leyes de carácter eminentemente :idministrati 

vas. 

JU Lic •• \costa Romero, nos dice: "El ti.,eicomiso pú

blico es un contrato por medio del cual el Gobierno l'ecleral, por 

medio de sus dependencias y en su carácter de tideicomitente, 

transmite la titularidad de bienes del dominio público (previo 

Decreto de desincorporación) 1 o del dominio privado de la l'eder~ 

ción. 1 o atecta. tondos públicos, en una institución tiduciaria 

(por lo general, instituciones nacionales de crédito), para. rea

lizar un tin !!cito de interés público." (31) 

Con relación a la detinición anterior, el Lic. Villa

gordoa expresa: 11.ll.stimamos pertinente seila!ar que si bien es 

cierto que, desde el punto de vista tormal, el tideicomiso es 

una operación de crédito que se plasma. mediante contrato que ce

lebran tideicomitente y tiduciarlo, en el caso del tideicomiso 

público la celebración del contrato es lo que una tase dentro 

del proceso, toda vez que existe un procedimiento jurídico sui 

generis que se inicia con el acto jurídico que da viabilidad al 

31) ACOSTA Romero, )üguel, op. cit. 1 p. 276. 



fidelé'Oalso -Cley, decreto o· acuerc1o c1e1· .ajecutiYO Pederal}, fl·· 

ja. sus objetivos y ca.ractedsticas, determina la.s condiciones y 

términos a que se sujetará la contrataci6n corresponciente y r~ 

gula en tin, la cori1ttitución, incremento, moditic:.1t:i.ón, organi

zación, tuncionamiento y extinción de los Iideicomisos del Go

bierno l'ederal, 

La situación anterior se ~xvlica porque al través 

del t ideicomiso público no ·se integra una corporación con pers2 

nalidad jurídica propia, sino una. unidad económica reconocida 

por el Uerecho, opera.da a tra.vés de instituciones· t iduciarias, 

Consecuentemente, el tideicoioiso público no se agota en una si!!! 

ple torma 'contractual, pues la ley le conx iere el ca.rácter de 

entidad auxilia.r del Rjecutivo de la Unión." (32) 

Los fideicomisos públicos operllJI en el campo de la 

J!mpresa Pública, como un servicio bancario que lo.s institucio-· 

nes tiducia.rias prestan al servicio público, con el tin de sa

tist acer necesidades colectivas. 

Por su parte el Lic, Villagordoa "Considera que den

tro del marco de la lldministración Pública l'ederal, el ridelco

miso público es susceptible de ser analizado desde diversos án

gulos: 

1, Como negocio tiduciario implica la.s relaciones j,Y 

32) VILLAGOiUJOA Lozano, J, Manuel, op, cit,, p. 289, 
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ddicas que se dan en el cideicomiso en general, 

pero matizadas por los !actores siguientes: 

a) JU tideicomitente lo será siempre el Ejecutivo 

l'ederal (:1.1. través de l:. .:>ecretaría de Progra

mación y I-resuvuesto cuando se trate de la. ad

ministt"acióu yÚblica cent:rn.lizaaa), alguna en

tidad para..ostatal con personalidad jur!oica y 

patrimonios propios e el .Je~.:1.rtaml;nto <.lcl i.Ji.3-

tri to l'cderal. 

i>) Los 1. ial!S 1,¡u~ perseguir.'.: serln siempre de int~ 

rés p1'11>1ico. 

¡l. Como entio:u1 para.!st"tal, es ua:. cstructu1·a admi

nistrativa, sin personalidad j1 .. dclica, utilizada 

por el Estado coino instrlL-;¡ento de política econó

mica y social, integrada dentro de instituciones 

nacionales de crédito autorizadas, que actúan co

mo t ielucinrias. 

111. Como empresa, es una uniaaa judaico econóraica 

constituida total o parcialmente con bienes de la 

~ederación o tondos públicos, orientaaa a la pro

ducción de bienes o prestación de servicios de i~ 

terés público, cuya organización y r uncionnmiento 

se encomienda a una institución t iducinria, con 

sujeción al control y vigilancia de la 1\dministr.! 

ción Pública Federal. 

Vl. Como contrato, es áquel que celebran el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría de Pronrnm.! 

ción y Presupuesto; el !Jepartaraento del Uistrito 
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~ederal, los organismos descentralizados o las em 

presas de participación estataJ. 1 con una instit~-

ción tiduciaria, a erecto ae transr.litirle la tit,!l 

lariaad de ciertos bienes o derechos, con la enc2 

mienda de realizar rines de interés público, en 

benericio del riaeicomisario." t33) 

l'a.ra Jesús ..'.lilvu. Herzog: "El hecho de que el .J.st&do 

utilice el i'iaeicomiso para atenaer a intereses de la colectivi 

dad, otorga a éste el carácter de púolico, y al emplearlo para 

propiciar, promover y retorzar determinaaas actividaae.s económi 

cas, lo sitúa co1110 instrU111ento para el desarrollo." (34) 

C) Marco Juriaico ael i'ideicoruiso Público 

La Constitución de los listados Uniaos Mexicanos, en 

su artículo 73, tracciones X y XXIX, inciso 3o. otorga raculta

des al Congreso de la Unión para le¡¡islar en materia de comer

cio y de instituciones nacionales de créaito, lo cual involucra 

la regulación de una institución de carácter mercantil, coruo es 

el rideicomiso. 

Pocos países contemplan un aesarrollo tan amplio de 

33) VILLAGORJJOn. Lozano, J. ~1anuel, op. cit., p.p. 
291 - 292. 

34) SlLVA-lillRZOG Flores, Jesús, lll i'ideico1aiso Públi
co como instrlllllento ae Besarrollo, ConterenCia Ausplcia.aa por la 
COordinaciÓn GeneralQC .liatuó10S AoministratiYOS de l& l'lreaiden
Ci& de la República, ~léxico, 1981 1 p. 2. 



la adlliAistnción pÚblica cono el que ha tenido en México. La 

Última. retorma y a<lición al. art!culo 90 de la Constitución clió 

solidez a la. estructura de la Administración PÚblica Federal, 

establecida en la Ley Orgánica respectiva, 1'1 cua.l la divide en 

centralizada y paraestata.l, 

!.a puraestatalidad deviene de l<LS rerorcas introduci 

das al artículo 90 constitucional en el. aiio de 1981, al otorgar 

a la a.dlninistración pública. ca.rta. de natura.lización en este su

premo peldaño, al lado de la centra.liza.da, en las que se consr!!, 

gaban propi¡¡.mente las tunciones de gobierno. Al regir a. ambas 

la Ley Orgánica de la '1dministración l'Úblic¡¡. l!ederoJ., encuen

tran su organización y control debid1U11ente garantiza.do, indepe,!! 

dientemente de las t orinas que adopte l.a descentralización oper,! 

da., sea como sociedades mercantiles, como sociedades civiles o 

como tideicomisos • 

.Bntre las leyes adlllinistrativas que inciden sobre el 

fideicomiso público podemos citar a l.a Ley Orgánica. de 1:1 Admi

nistración Pública l'edera1, la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto l'Úl>lico l'ederal, l .. Ley General de Ueuda Pública., la 

Ley General de llienes Nacionúes, la. Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bie

nes Muebles, la Ley de Obras Públicas, la. ley Orgánica de la 

Contrulurh r.;a.yor de liacienda, la J...cy l'ederal de las llntidades 

Pa.raestata.les y el iJecreto por el que se establecen las bases 

para la constitución, incremento, modit ica.ción, organización, 
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fancionmienw 7 extinción de ·los fideicomisos cuJtlblecidoa o 

que establezca el. Gobierno Pederal. 

"continuación haremos una breve reterencia a los 

citados ordenamientos: 

a) Ley Orgánica de la 11drainistro.ci6n l'Ública l'ede-

r.:.1.-

Publicada en el Uiario Oticio.l. de la l'ederación el 

d!a 29 de diciembre de 1976 1 dicha Ley en sus artículos Jo. 

fracción III y 47 • incorpora a los t ideicomisos como entidades 

de la Mminiatra.ción l'Úlalica P,raestata.1 1 contiriéD40lea tal. 

calidad a lo~ que se establecen por la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto como fideicomi tente único de la Administra

ción Pública. Centralizllda. 

llJ. artículo 48 y 49 determinan la intervencicSn del 

lijecutivo Federal. en las entidades de la Administración Públi

ca Paraestatal 1 agrupándolas por sectores detinidos atendiendo 

a la estera de competencia de las Secretarías de listado y llc

partamentos Administrativo$, los cual.es tungirán como Coordin! 

dores de .>ector; y el artículo 50 que señ"la: "Las relaciones 

entre el lijccutivo ~ederal y las entidades paraeotatales para 

t ines de congruencin. global de la Administración Pública Pan.• 

estatal, con el sistema nacional de plwieo.ción I con los lillC,!l; 

micntos ¡¡cner•.les en materia de gasto, financiamiento, control 
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y evaluaci6n, se llevará a cabo en la. rorma y t~rminos que di.1, 

ponsa.n lc.s leyes, poi· cou¡,ucto ae lc.s .>ecretar!a.s de H-.cicnd.::. 

y Crt!di to l'Úblico, de Pro¡¡ramaci6n y 1-resupt!es to }' de la. Con

trr~or!:i Genernl ele la. redernción, sin perjuic10 de la.s atrib~ 

ciones que competan n las coordinadoras ele sector." 

b) Ley de l'¡·esupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

l·ublicada en el uiario Or icio.l de la l'edernción el 

d!n 31 de diciembre de l976 • .!in su art!culo 20. tracción VIII, 

establece; 

"ART. 20. Bl gasto p6blico tederd comprende las 

eros&eiones por concepto de gasto corriente, inversió f!sica, 

inversi6n tinanciera, as! como pagos de pasivos o deuda públi

ca., que: realizan: 

VIII. Los tideicomisos en los que el tideicomitente 

sea el •;obierno re<lcro.l. el Llep:u-tamento del üistrito l'edcrnl 

o :o.lgun:i de las entidades, mencionadas en las tracciones VI y 

VII. 11 

Refiriéndose tnles rr:o.cciones a los organismos de.!!. 

centraliz;;.dos y la.s empresas de participación estatal mayori t.!!: 

EJ. art!culo 9o. de esta misma Ley t acul ta d Pre sí-



dente de la KepúbliCa a través de la Secretaria de Progr:im¡

ción y l'resupuesto para cc:15tit,¡ir o incrementar rideicomisos, 

asimismo dicha .:iecre taría propondrá al Ejecutivo rederal la 1112 

dit icaci6n o disolución de los r ideicomisos cuando as! conven

ea al interés público. 

l'or otro lado, en el artículo 37 ~e cst;1blecc L. 

oblisación de ~uienes ercctúan gasto público tcdcral, de pro

porcionar a la Secretaría de l'rogramación y fresupucsto, ln i.!! 

formación que les solicite y permitirle a su personal la prác

tica de visitas y auditorías, para la comproból.Ci6n del cumpli

miento de las obligaciones derivadas de dicha Ley de las dispg, 

siciones expedidas con baae en ella, 

c) Ley Gcner;ü de lleuda Pública.-

Publicada en el Viario Ot icial el d!a 31 de diciem

bre de 1976. Bn su artículo 4o. menciona las diversas taculta

des de la Se ere tar!a de Hacienda y ~rédito Público y entre 

ellas resaltan (para erectos del presente trabajo) las si

guientes; elaborar el programa tinanciero del sector público, 

con base en el cual se manejará la ueuda l'Úblic¡: (tracción II) ¡ 

autorizar las entidades del sector público paraestatal a con

traer créditos, r ijando los re qui si tos que deberán observarse 

en cada caso (fracción III, en relación con los artículos So., 

fracción IV y 17) ¡ cuidar que los recursos procedentes de ti

nanciwnientos, se destinen a la realizaci6n de proyectos, acti 



vidadcs y empresas que apoyen los pla.nes de desarrollo económi 

co y social; que cencren ingresos para su pago o que se utili

cen para el mejor:u.iiento ele la estructllra del cndeudru:iicnto p.J! 

bJ.ico tt racción IV); y vigilar que la capacidad de pago de las 

entidades que contraten tinanciruniento sea suticiente para cu

brir puntualmente los compromisos que contraiGan (tracción VI), 

l'or otro lado, en el <.:a¡;!tulo V de esta Ley se reru¡ 

la la contrabción de tinanciamiento para entidades distinto.s 

del Gobierno ~ederal; en el articulo 19 se establece que dichas 

entidades, entre las que están comprendidas las instituciones 

nacionales de crédito que actúan como tiduciarias en los tidei 

comisos públicos, requieren autorizaci6n previa y expresa de 

la Secretada de Hacienda y crédito Público para la contrata

ción de toda clase de tinanciamientos; en el articulo 20 se e!. 

tablece la obligaci6n de las entidades,. de presentar ante di

cha Secretada, periódicamente y en la torma. que lo requiera, 

sus estados tinancieros, datos sobre pasivos y la demás intor

mación adicionu.l que le sea solicitada para determinar su cap.! 

cidad de pago y la necesidad debidamente razonada del tipo de 

guto que se pretenda tinanciar con los recuraos del crédito; 

l& cita.da Secretar!& está tacul.tad& para complementar la into!. 

m&ci6n P1edi&nte el exámen de registros y documentos de lu mi.! 

~&a entidades; en el C&pÍtulo V de l& miama Ley, se establecen 

t acul tadea de vigilancia para la Secretaria de Hacienda y Cré-
1 

di to Público y la obligaci6o a cargo de las entidades de .pro-

porcionar a la re~ erida Secretaría, toda la intormación necea.! 



ria para llevar a cabo la Yigilancia que le compete respecto a 

la aplicaci6n de recuraos provenientes -:!e l'Js t inanciamientos 

autorizados, con la periodicidad y tnr~a qqe dicha Secretaría 

determina. 

d) Ley General de Bienes Nacionales.-

l'ublicadt. en el lJiario Ot icial de ih. l'ederación el 

dh. 8 de enero de 1982. Otorga a lt. Secretar!& de Programaci6n 

y l'reaupueato el carácter de t ideicomi tente único del Gobierno 

federal (art!culo 80. tracción VII) y regula aspectos de tras

cendencia sobre los bienes que pueda aiectar éste en t ideicomi, 

ªº• 

Bl ardculo antes citado, hace alusión respecto del 

patrimonio nacional con relaci6n a la Secretar!a de llesarrollo 

Urbano y .Bcolog!a: 

"Vll. Proponer al titul¡r del Jl.jecutivo l'edcral la. 

participación estatal en empresas o asociaciones, o la consti

tución de tideicomisos dentro de cuyo objeto social o tines se 

encuentre la realización de oper a.ciones inmobiliarias;" 

e) Ley de Jldquisiciones 1 Arrendamientos y Presta

ción de Servicios Relacionados con Bienes iiuebles,-

l!ublicada en el uiario Ot icial el d!a 8 de tebrero 
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de 1985. Tiene por objeto regular las operaciones de las depell 

dencias y entidades de la Administración Pública relativas a 

la planención, programnci6n, presupuestación r control que en 

nnteria de auquisicioncs y urendanientos c1P. bi~"<?S CJUebl.i.::s y 

prestación de servicios rclacionaaos con los mismos. Entendién 

dose como entidades las mencionaaas en 1::.. Ley Orgánica de la 

.MJministracl.Ón l'Ública ~'cderal corno tn!en. 

f) Ley de Obras Públicas.-

Publicada en el uiario oticial el d!a 31 de diciem

bre de 1980. Tiene por objeto re¡¡ulnr el ¡;asto y las acciones 

relativas a la plnneación, programnción, presupuestación, eje

cución, const!rvación, manteni;dento, der.10:.ición y control Je 

la obra pública que realicen las clej)enctencias y en·;;idueles, en

contránoosc entre éstas Últimas, los t ideico1nisos en los que 

el t ideicomi tente sea el t,;obierno ~ederal, el uepnrtamento del 

Distrito rederal o algún organismo descentralizado o empresa 

de participación estatal mayoritaria• 

g) Ley Orgánica de la l:<lntadur!a Mayor de Hacienda..-

Otorga a la l:ontaduría ~layor de Hacienda, como 6rg,!!; 

no técnico de la Cámara de Diputados, que tiene a su cnrgo' la 

revisión oe la cuent.i pública del wl>icrno rederal y la del u~ 

pa.rtamento del Uistrito redera.l, entre otras atribuciones, la. 

de veriticar si las entidades a que se retiere el articulo 20., 

de la Ley de Presupuesto, U>ntabilidad y Gasto Público, realiz,! 



ron sus operaciones, en 16 general y en lo part1cu1ar, con ap~ 

tlº a las leyes de Ingresos y a los Presupuestos de Egresos de 

la l'ederaci6n ¡• del ilepartam~nto .;tel lJistrito l'edcral, cuinpli~ 

ron con las disposiciones le¡¡aJ.es aplicables en le; !Jlateria; si 

ejercieron correcta y estrictamente sus presupuestos contorme 

a los programas y subprogramas aprobados, si ajustaron y ejCC,!! 

taron los prosra:nas de inversión en los términos y montos ::.prE, 

bados y de contorrnidad con sus partiúas; ;· si aplic;¡roa los r~ 

cursos provenientes de tin:mcirunientos con la periodicidad y 

torma establecidas por la ley (art!culo 3o., rracción l). 

l'ara dicha r inalidad, la. propia ley ctorga t acul ta

des a la Contaduría /.layar de Hacienda para ordenar visitas, 

inspecciones, practicar auditor!as, solicitar intormes, revi

sar lilJros y documentos, inspeccionar obras parti comprobar s.l. 

las inversiones y gastos autorizados a las entidades se han 

aplicado eticientemen~e nl logro de los objetivos y metas de 

los programas y subprogramas aprobados (fracción V del artícu

lo 3o.), .Bn relación con éste precepto, se establece la obliB.!!; 

ci6n de las entidades así como de los tuncionarios de las mis

mas, de permitir la práctica de visitas, inspecciones y audito 

das necesarias para el esclarecimiento de ios hechos (artícu

lo 24); asimismo, se establece que los organismos que componen 

la l•dministración Pública Pnrnestntal, los tuncionarios o em

pleados de ésta, las empresas privadas o las PClrticu1ures, :ion 

solidariamente responsables con los empleados o runcionarios 

de lns entidades que inte¡¡ran la t\dr.ii11istración Pública Centr! 

lizada o con !Os de la Canta.duda Mayor de Hacienda, por su CE, 



participación en actos u omisiones sancionados por la ley Car
t!culo JO), 

h) Ley federal de i.i:..s .cil1tidades i'arnestatales,-

Publicada en el Viario L~icial de la federación el 

día 14 d, mayo de 1986, 6s re¡;l.:unentaria del art!culo 90 constj. 

tuciona1 1 cuyo objeto es regular la orcanización, runcionamien

to y control de las entidades paraestatales de la ""1ministra

ción Pública l'ederal, Así como aedia,r en las relaciones del lij~ 

cutivo J.'edera1 1 o de sus dependencias, con las entidades parae~ 

ta.tales, 

Dicha Ley hace retercncia expresa de los tideicomi

sos públicos en el Cap!tulo IV, 

As! establece que los tideicomisos pÚblicos que se 

organicen de manera análoga a los organismos descentralizados o 

empresas de participación estatal mayoritaria se sujetarán a 

las disposiciones de esta ley, (::.rt, 40 1 primer párrafo), 

Las Secretar!as de Hacienda y Crédito Público y de 

Programación y Presupuesto tendrán miembros en los comités téc

nicos de los r ideicomisos. 1\sÍ como las dependencias y entida

des que ¡¡uarden relación con él (art, 9o, 1 primer párrnto). 

Se reat irma la calidad de r ideicomi tente único de la 

.\dministrnción Pública Centralizada de la Secretar!a de l'rogra.-
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liaci6n y l!re1111p1Rsto (art¡¡ ·'41). 

B1 Colti té Técnico ("Cuerpo colegiado designadO en el 

acto constitutivo ae un riaeicomiso, o posteriocmente, por el 

tideicomitente y tiduciario y, en su caso, ael riaeicoaisario 

(o de otros sectores interesados)." (35) 1 y los llirectores Gen.!!, 

rales de los tideicomisos públicos se ajustarán a los art!culos 

58 y 59 respectivanentc • 

.l!l úrgano de Vigilancia será un Comisario Público 

(propietario y wi suplente, designado por la Secretaría ae la 

Contralor!a General de la l'ederación). 

i) Decreto por el que se establecen bases para la 

consti tuci6n1 incremento, moditicación, organización, tunciona

miento y extinción de los tideicomisos establecidos o que esta

blezca el Gobierno redera!.-

Publicado en el lliario Oticial el dia 27 ae rebrero 

de 1979, la denominaci6n de éste llecreto y las nomas que lo 

conrorman, explican los alcances y la illportnncia que para la 

Administración Pública tienen los tiaeicomisos en la actualidad. 

Mste .uecreto se expiaió toma.nao en consiaeración que 

la Ley Orgánica de la Administración Pública redera1 1 aispone 

que las entidades del sector público paraestata1 1 incluyendo en 

éstas a los r iaeicomisos ael CJobierno redera!, sean auxiliares 

35) BANCO M.l!XICANO SOMI!.(, S.A., op. cit., p. 489. 



del Poder Ejecutivo en el desempeño de su tarea rulministrativa 

y para dar unidad y cohesión a la 1!.dministración Pública l'ede

ral, agrupa a dichas entidades paraestatales en sectores derin,! 

dos, estableciendo su aebida coordinación con las dependenc;'l.S 

de la •'dministración Pública Centraliza.da; tambi.;n se consideró 

que las Leyes de l'resupuesto, Contabilidad y Gasto l'Úblico Fed.!l, 

ral y Orgánica de la .-\dministrnción Pública l:'ederal, tacult:m a 

la .:>ecretn.r!a de llrogri.L:Ja.;iÓn }' l#resu!'uesto, para intervenir en 

la constitución, incremento y extinción de los tideicomisos del 

Gobierno 1•ederal, para sugerir moditicaciones a los contratos 

constitutivos, a su estructura y bases de oreanización y opera

ción, sin perjuicio de las tacultades ~ue le corres;iondcn en la 

materia de plnneación, programación y presupuestaci'n de todas 

las entidades de la •ldminis tración Pública Par aes ta tal. 

l'ROCBl>IMillm'O RllLATlVO A LA CON.>'l'ITUt:ION llli i'llJ.llIOO

J.!ISUS PUBLI<XlS.-

Los tideicomisos del Gobierno redera! se pueden crear 

mediante: 

- ~y 

- Decreto, o 

- ileuerdo Presidencial. 

Independientemente y de contormidad con lo dispues

to por los artículos 20. y 9o. de la Ley de l'resupue,;to 1 Cont.:!; 

bilidtid y Gasto I'Úblico l'edernl. y Jo. de la Ley Orgánica de la 
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Mministración Pública Pederal, el Secretario de Programación y 

fresupuesto eicpide un .Acuerdo en el que se establece: 

lo. ;...a,s ca.usu :;ue rnctivru.1 lo. creaci6n del fideicom! 

so. 

2o. La denoninación del tideicomiso. 

3o. Los elementos personales cono son: 

.::.) ll1 fideicor1itente :¡uc siempre zer,5. el li':lhier

no ~ederal, por conducto de la Secretar!a de 

1-'rogrillnación y !"lresupues to. 

b) Las instituciones tiduciarias que es una ins

titución de crédito. 

c) Bl o los fideicomisarios. 

4o. Se determinar¡ también la integración del patri

monio, el que podr« estar torma.dO por bienes mu~ 

bles e inmuebles, aportaciones de dinero, crédi

tos y rendi.raientos. 

Independientemente se puede establecer que el p~ 

trimonio podrá incrementarse mediante aportacio

nes del Gobierno redera!, estatal o de terceras 

personas; 

So. Los fines del fideicomisos pued~n ser muy varia

dos; vg. de investigación, construcci0n, plnnea

ción, rehabilitación de alguna zona, o cualquier 

otra actividad lícita y de interés i>Úblico. 

60. Creación de un Comité Técnico. 

7o. La duración del tideicomiso, que puede ser inde

finida, de conformidad con el artículo 66 de la 



Ley Reglamentaria del Servicio P61>1ico de Banca 

y Crédito. 

Un.:. vez expedida la. Ley, el JJecre to o el •>Cuerdo l'r~ 

sidenci:ll pa.ra la consti t:ución del tideicomiso, la 3ecretn.r!o. 

de l'ro¡¡ramaci6n y Presupuesto ;,>roce<1e a celebrar el contrato 

con la lnsti tución de crédito que :ictuarú como r iduciaria, 

!Jeber5. estarse a los lineamientos establecidos en la 

ley, en el decreto o en el acuerdo, que son los instrwnentos ju 

r!dicos al través de los cuales se autoriza la constitución de 

tideicomisos públicos, en tanto que el contrato es el elemento 

por el que se tormaliz11- el acto respectivo y se concretan los 

derechos y obligaciones de la.s partes en el t ideicomiso. 

LA 01'.liRAClON DBL P!DllICOMIS00 

La Ley Reclamentaria del Servicio PÚblico de Banca y 

Crédito en su art.!culo 61 1 establece que las instituciones r id,!! 

ciarins desempel'larún su cometido l' ejcrci ta.rún sus r :i.cul tades 

por medio de uno o 1115.s t uncionnrios que se designen especialme.!! 

te al etecto (Delecados Fiduciarios Generales) y de cuyos netos 

responderá directa o ilimitadamente la institución, sin perjui

cio de la.s responsabilidades civiles o penales en que incuri:an 

personalmente; la desiunaci6n de dichos tuncionnrios podrá ser 

vetada en cualquier tiempo por ln Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros, quiP.n podrá acordar en igual rorma 1 la remoción de 

los mismos. 



Cu11.11do la institución r iduciaria obre ajus tánt:IOse a 

los aictámenes o acueraos de éste comité estará libre de toda 

res~onsabilidad. 

a) Bl. :.ielegado fiduciario lispccial.- El artículo 7o. 

del lJecreto publica.de en el lJi.1rio Ot .icial del 27 de tebrero de 

1979, preveé el s~~uesto de ~uc ln institución tiduciaria desis 

ne LJelegado t<iduci:;.r!.o .Especial, en atención ;,i la n.'!tur.:i.lcza, 

especializo..ción u otras circunstancias de los t iaeicornisos. Ji

cho uelegado deber:! actuar y manejar los registros, etectuar 

los gastos e inversiones, contr:uir oblicaciones y, en general, 

ejercí ta.r los derechos }' acciones que corresponda, con ape¡¡o a. 

las determinaciones de la institución riduciaria. 

b) .l!J. Comité Técnico.- CuandO la creación del Udei

comiso no seüa.le a quien corresponderá la Presidencia del Comi

té Técnico se entenaerá conrerida a. uno de los representantes 

de la dependencia que actúe como C..:OordinaóOr de Sector, al cua.l 

se le deberá de :i!'rib~dr voto oe ca!id~tJ p.un t~.!. c;~so ti.? ~rnpatc. 

Las atribuciones indele!lables del l.:omi té Técnico las encontra

mos en el artículo 58 de ln Ley l'ederal de las .tmtiaaaes Parae§. 

ta tales. 

c) Director General.- Será aesisnaao por el Presiaell 

te de la República por conducto del Coordinador oe ~ector. Los 

requisitos pru:a que sea nombrado se encuentran en el artículo 

21, sus r acul ta.aes y obligaciones en el •U-t.ículo 59 de la Ley 

l'ederal ue las lintidades Paraestatales. 



Cl\l'InJLO IV 

IV.- ~ Wil.AC:ION ~ .fil! g 11!! ~ 

~~lli!~ 

A) Antecedentes de la 11.elación de 'fr'lbajo 

en l·1éxico 

a) Jln la. t:olonia 

''la llegada de los españoles, éstos trato.ron de de

tentar las tierras de los babi tnntes de las mi.smas y cuando se 

tuvo la idea de repartirlas con el sistema de la encomienda., se 

consideraba a los ind!genas como coans que formaban parte del 

reparto. 

Los espaf!oles trataron de implantar los ordenamien

tos jur!dicoa de la pen!nsuJ.a y no se preocuparon por crear 

otros máa acordes con la realidad social de la Nueva Jispafla. 

Se dicta.ron las Leyes de Indias como resulta.do de la 

lucha ideológica. entre conquistadores y misioneros, siendo en 

cierta medida un éxicto de los segundos. 

"lln las Leyes de Indias Bspalla creó el monumento le

cislativo más humano de los tiempos modernos. Bsas leyes, cuya 

inspiración se encuentra en el pensamiento de la Reina Isabel 

la Católica., estuvieron destinadas a proteger al indio de ;\méri 

ca., al de los antiguos Imperios de Méi<:ico y l'erú, y a impedir 
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la. explotaci.Sn despiadada que llevaban a. cabo los enc11menderos." 

(36). 

.IUnque en la práctica 110 se le reconoció al indio su 

co.tegor!o. de ser hlllllano. 

"lln realidad, las Leyes c!e India perdieron su conti

nuidati en el problema cor.ii)lej!sir.10 del es tablccir:ie11to jurídico 

-no s.Slo de hecho- de nuestra independencia y lo que pudo ser 

un modelo se convirtió, con el paso del tiempo, en sólo una. re

liquia. histórica." (37) 

Al extenderse lo. colonización espaliola por todo el 

territorio mexicano se fundaron numerosos pueblos y ciudades 

que pronto se convirtieron en grandes centros de explotación 

del trllbajo, siendo los má.s importantes los centros mineros que 

tomaron un auge prepon<lerante en la producción de riqueza para 

la metrópoli, pero que al miSl!IO tiempo tueron centros de explo

tación desmedida para los intelices trab.:.jadore::;. JU ¡¡obierno 

de la colonia dietó mÚl tiples ordenanzas <¡U<! aun4uc mejoraron 

un poco lilS condiciones del trabajador, no tucron lo suticient~ 

mente et icaces para contener el descontento general. y el repu

dio '-iue indios, ne~tizos y crio.:.:os ::;~ntíun en contra. del inju~ 

to sistema de e::plotac!Óa en nir .. .nos de .!o::; peninsulr.re::., ambic.n-

36) CU.6Vrl1 Mario de la, .lil. Nuevo uerecho /.¡exic..no 
del Trabajo, Tomo I, &litorial. l'orrua,""!l':"r, ~ieXJ.co 1985, lOo. 
ect., p. 38, 

37) BU.tiN Lc::(lllo, lléctor c:e, ,)crecho ~ 'l'ra!>ajo, To
rno I, liditoria.l forriia, s.,._, ~léxico, 1986, 60. ect., p.p. Z89 y 
290. 



te que reinaba en la colonia desde tines del siglo XVII, y que 

hizo que en 1810, el pueblo oprimido y explotado tomara la b¡¡,n

dera de la libertt.d, 

b) En la Inaependencia 

L::.. incte,....enúcnc.:...:. ruc oc u1·it;en r.·: .Íticu r loOSt:.~1·.io¡:

r.iente económico, pero no tuvo nada de jur.ídico, 

A la consumación de la independencia en nuestro pa.ís, 

podemos afirmar GUe las ideas de carácter social proclrunadas 

por· los iniciadores del 1110vimiento arma.do de 1810 1 se hab!an 

perdido. Bsto obedeció a la torma en que se consumó la indepen

dencia, dado que al ser arrebata.da la causa de la lucha de ma

nos de los insurgentes la consumación se redujo a una simple 

desvinculación política de España, motivo por el cual las condi 

ciones sociales del México Independiente no acusaron ningún C"!!! 

bio. 

"l'or otra parte la subsistencia de las disposiciones 

vi¡:entes 1 en la Nueva Bspnila podrían interirse de los artículos 

lo. y 20. del Jteglamcnto l'rovisional Político del Imperio Mexi

cano, anteccd~ntes remotos de nuestro artículo 133 consti tucio

nal vi¡¡ente y, que dec.ían: Art. lo, llcsde la techa en e¡ue se P.!l. 

blique el presente re¡¡lwnento, queda abolida la t:onstitución ll,:l 

pnliola en toda la extensión del imperio. :.rt, 20. <.¡uednn sin e!!! 

bnrgo, en vigor las leyes, Órdenes y decretos promul¡:ados ante-
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riormentc en el Territorio del Imperio hasta el 24 de tebrero 

de 1821, en cu:i.nto no pugnen con el presente re¡;lamento 1 y con 

las leyes, Órdenes 1 dP.cretos expedidos, o que se ex;>idieren en 

consecuencia de m:e~ tra .tno.lependencia," (38) 

Sin embar¡;o, el iJecreto ele lJun l·:i¡¡uel ilidal¡;o, de t!l, 

cha 6 ele dicicrbre dr. 1812 d<:.dc en la ciudJ.d <1~ wadalajara y 

el insurgente Uon Jo~~ Maria t.:orelos y ~avón o.l ConGrc::;o de 

J;patzinsán de techa 23 de octu:>re de 1Cl4, demucntr:m en torma 

indubitable que los rorjndores de la independencin de l·!éxico, 

tuvieron una concepcidn clara del problema. socinl de nuestro 

pa!s, 

"En el Constituyente de 1857 estuvo a punto de nacer 

el Derecho del Tro.bajo. ,u ponerse a discusión el artículo CU°'!, 

to del proyecto de ..:Onstitución relativo a la libertad de indu,l¡, 

tria y de trabajo, suscitó Vallarta el debate; en un brillante 

discurso puso de JTlllilit icsto los males del tiempo y habló de ln 

necesidad de acudir en auxilio de las clases laboru.ntcs; con 

protundo conocimiento, e"Puso los principios del socialismo y 

cuando todo h:lcÍa ¡>cnsar que iba o. concluir en la necesidad de 

un derecho del trabajo, semejo.nte al que se prep:!rabn en Alema

nia, contundió el problema de libertad de industria con el de 

protección al tr,1bajo, 11 (39) 

3S) OUJlN Loza.no, lléstor de, op, cit., p, 290, 
39) CU.RV,¡,, Mario de ln Derecho Mexia:ano fil iabaj9 1 

Tomo 11 llditorial Porrúo., s,,\,, M~xico 19S9 1 4o, ed., p. 3. 
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.Bs con las Leyes de Retoma cuando nuestro país to11a 

nuevos caminos tanto en lo social como en lo económico. La des,!!; 

mortización del bienes del clero tue el primer paso para la es

tructuración de una nueva sociedad con pertiles netamente naCiE, 

nales. La relación laboral en ésta época, acusa el etecto de 

los cambios sociales; pero aún as! encon¡ramos que en el siglo 

XlX no se conoció una re[lulación del trabajo lo suticientemente 

sólida q·1c nos muestra la e:-:i:.itl'.!ncia d.:= un Jerecho del Tr:ibajo. 

Estatuto Provisional del Imperio, del 10 de abril de 

1865, suscrito ¡:ior el archiduque Maximiliano de Hnbsburgo 1 quien 

en un estuerzo ceneroso por sanarse la simpatía de los campesi

nos y trabajadores prohibió los trabajos gratuitos y torzados,, 

estableció que nadie pod!a obligarse a un trabajo sino tempera¡ 

mente, y que el trabajo de los menores sólo pod!a ser objeto de 

contrato con previa autorización de sus padres o tutores. 

Posteriormente observamos que en el l:Ódigo ~ivil de 

1870, los juristas mexicanos con la intención de digniticar el 

trabajo 1 rompieron con la tradición que consideraba el contrato 

de la prestación de servicios como un arrendamiento; y usí la 

Comisión Kedactora se,paró en este ordenamiento el contrato de 

obras del de arrendamiento. Sin embargo, no se obtuvieron mejo

r!as considerables para los srabajadores. 

~l l:Ódigo Civil de 1884 1 no introdujo innovación al

guna por lo que toca n la prestación de servicios, dado que el 

citado ordenamiento jurídico rue una réplica del de 1870. 
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·As! te:iiaina el dglo XIX, ·que como ya dijillos en !:!

neas arriba, a la luz de los datos históricos, no se diÓ en /.~

xico una verdadera legislación del trabajo. Pero esto no ~uiere 

decir que ha}'an c:d3tido las condiciones necesarias ,;ue obliga

ran a una minuciosa reglamentación del trabajo por ~~rte del li:i!, 

tado, sino que esto se debió a que el gobierno axi.3tÓcrata. del 

General u!a.z, Solo -representaba. los intereses de 1 "! tn:rt:;ue.:;!a 

ca~itu.list2., t~\:1to nccioni!l c0ino e:~tranjcra, }' ja,¡;¡!,s se ~.:.:cocu-

pÓ por resolver los problemas del pueblo mexicano que cuda vez 

se deba.tía más en la miseria.. 

e) Bn 1a J.levoluci6n 

AL panorama que se contemplaba en nuestro país en 

los inicios del presente siglo, era desconsolador; pues.junto 

al proble11a agrario, exist:!a, no con menos gravedad el problern<l 

obrero. La.s condiciones de vida eran excesivamente precarias 

tanto para el cam;:iesino como para el trabajador de lr.. ci\ldad • 

.Es en el c:unpo, en los centros mineros y en la industria en ee

neral donde se dejó sentir con mayor ruerza la urgente necesi

dad de atender estos problemas sociales que en rorr.ia oprobiosa 

consum!an al trabajador mexicano. Los movimientos obreros de 

K!o Blanco, Cananea, Nogales y .iantn Kosa son la praeba más el2, 

cuente de ln situación en que se cncontr:ii.>a el tra&JajacJor en 

nuestro pa!s. La tórmula que utilizó el gobierno del üeneral 

D!az para resolver los problemas :.>lnnteaclos por !.n.s c:>:-eros ..¡uc 

llevaron a cabo esos movimientos, aunados a esos proDlema.s de 
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trascendencia socinl como el ael Calllpesino determinaron en ñet! 

nitiva que el 20 uc noviembre de 1910, el pueblo se decidiera 

por la revoluci6n. 

J.lebemos hacer notar que en los Últimos nl1os del go

bierno del General .Aaz, c:<lstieron hombres que, como Ricardo 

P!ores :·il!.C.Ó!l, se procl:imaron ctcrenso1:e:; de lo~ desprol:eg-ici.1>s. 

t*lore.s J •..:.SÓU presioicnC.fJ e;_ ¡.J;~rtiüo lih~l.ll.!. en el J..ÍO C1C 1906 

publicó el docUlllento pre-revolucionario más importante en tavor 

de un LJerecho del Trabajo. Propuso en ese documento retormas U!: 

gentes al sistema burgés existente, y haciendo un análisis gene 

ral de las condiciones econ6mícas de las clases campesinas y 

obreras, sostiene lo siguiente: que en todas las empresas del 

pa~s los trabajadores deben constituir mayoría; prohibición de 

trabajo a menores de catorce aíios; la implantación de los sala

rios m!nimos¡ la reglamentación de trabajo a destajo; la prohi

bición de descuentos y multas al salario del trabajaaor; indem

ni:zaci6n ¡Sor acciaeute ael trabajo¡ higiene en la seguridad de 

las tábricas y talleres y muénos otros derechos a tavor de los 

trabajadores, que por tortuna ae los mislllOs pronto queaaron 

plasmados de manera det ini civa en uues tra t.:ons ti tución Po!! tic a 

de 1917, dando con ello nacimiento a un verdadero i.lerecho del 

Trabajo, 

d) Constitución de 1917 

Nuestro derecho lnboreJ. nació como un dereeho nuevo, 
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creador de ideales y de valores; fue la.~xpresión de una. nueva 

idea de justicia. 

"El .lerecho !·.cxicano del Trab~Jo es un esta.tute im

puesto por la vida, un grito de los hombres que sólo sab!an de 

explotación y que ignoraban el significado del térninc: nis de

recl!OS como ser huma.no. Nació en la pri1nera cvo1ución socio.l 

del .r.it;lo .\.A}. enc:.ntró en la ~.:On:;t.i.tuci.:Jn c.!': 1 1.117 su r~:Í~ ::..el.!.u. 

cristalización histórica." (40) 

"La sran aventura constitucional. de '-<Ue1·étnro fue ini 

cio.da por el primer Jete con el iÍnimo de retorma.r la Consti tu

ción de 1857, sin que existiera ren.llllente, la intención de ha.

cer una nueva." (41) 

Carranza convocó al pueblo, el 14 de septiembre de 

1916 1 para que eligiera representantes a una Asamblea Constitu• 

yente. 

Sin embnrGOt el proyecto de Constitución causó una 

prot unda. decepción. l!or lo cual se comisionó al Lic. José !la ti

vidad l-lac!as para que apoyase la. adopción de un t!tulo espccio.J. 

sobre el trabajo. Bste sirvió de base al art!culo 123 que tue 

aprobado el 23 de enero de 1917, 

111 artículo 123 si¡¡nificn un renaci.tniento del Consti 

40) CURVA, Mario de la. 1 .&. Nuevo ... , p. 38. 
41) Blll!N Lozano, Néstor de, op. cit., p. 332. 
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·tucionalis!IO como iÍtst.rU111ento ptii'tector de la libertad y la di¡ 

nidad de la persona hwnana. 

B) Concepto de Trabajador y I'atrón 

li1 trabajador es el elemento fundru:iental del lJerechc 

del Trabajo, es el eje en torno del cual üira el cst .. tuto lallo• 

ral.. 

A continuación do.rE el concepto de trabajador, desde 

el punto de vista de la Legislación Laboral. vigente. 

Sn la Ley Federal del Trabajo: 

"Art!culo 80. Trabajador es la persona í!sica que 

prest:i ·a otra, t !sica o moral, un trabajo personal subordinado. 

I'ara los electos de esta disposición, se entiende 

por trabajo toda actividad humana, intelectun.l. o material, ind!l, 

;endientemente del grado de preparación técnica requerido por 

cada protesi6n u oricio." 

.Bn la Ley redera! de los 1'rabaj:idores al .Servicio 

del :Sstado: 

"•u:tículo Jo,- Tro.bajo.<1or es toda persono. que ¡;resta 

un servicio físico, intelectua.i o de ambos géneros, en virtud 

(.e nombramiento expedido o por tiguro.r en las listas de rayll de 

los trllbajadores te11por:ileo." 



·Cábe mencic~ar. ai trabajador de confianza quien se 

encuentra tutelado por la le~islación del trabajo, contorme a 

las modalidades <:crivadl\S de la na.turaleza especít icn de sus •· 

tunciones. 

La Ley l'l!deral del Trab:ijo lo detine ns!: 

11.iirt.Ícl!.lc CJo. La catee;cr!a de trabaju.do1· de cent i~=a 

depende de la naturaleza de las funciones desempeñndc.:: y no de· 

la designación que se dé al puesto, 

Son funciones de confianza las de dirección, inspec

ción, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter gene

"°ral, y los que se relacionen con trabajos personales del patrón 

dentro de la empresa o establecimiento," 

lll trabajador al poner su fuerza de trabajo a dispos..i:, 

ción del patrón, también se est~ obligando n obedecer n éste en 

cuanto a aceptar ln dirección en la realización del trabajo co.!! 

trntado; y si bien pudiera decirse que el profesionista, el tés;, 

nico o el alto empleado no necesitan de una dirección constante 

de parte del patrón, ésto sólo ser!a verdad en cuanto a la a.pl..i:, 

cnción de los conocimientos ¡iroresionales, pero en el rondo t"!! 

to el protesionista, como el técnico y el alto empleado están 

sujetos a las normas establecidas dentro de ln empresn en que 

prestan sus servicios, pues no son trabajadores independientes, 

lll cri~erio de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, en cuanto al asunto que nos ocupa, es el siguiente: "La 



.75 

relación de trabajo se caracteriza por la subordinación del tr,!¡ 

bajador al patrón en lo que concierne al trabajo contratado, o 

sea el poder j.ur!dico del patrón de disponer de la fuerza de tr,! 

bajo del obrero y la obligación legal de éste de obedecer al pa

trón," (Amparo directo 6108/ 28/ 45, Nov. de 1957), 

l!l concepto de patrón en la Ley Federal del Trabajo, 

es el siguiente: 

"Art!culo 10 •. Patrón es la persona f!sica o moral 

que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores, 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la cos

t1111bre, utiliza los servicios de otros trabaj4dores, el patrón 

de aquél, lo será t11111bién de éstos," 

11.Bn cuanto a la definición de patrón, contenida en 

el art!culo 10, no ofrece ningún problema, ya que tiene éste C.!; 

rácter toda persona f!sica o moral que utiliza los servicios de 

uno o varios trabajadores, conforme a lo pactado o a la costum

bre y en todo caso con sujeción a los términos de la ley, ya 

que por su propia naturaleza siempre es tutelar del trabajador 

frente a su explotador," (42) 

Juan D. Pozzo, expone: "·•• el empleador o patrón o 

empresario es quien puede dirigir la actividad laboral de un 

42) TRUBBA Urbina, Alberto, Nuevo Derecho del Traba
J.!!., llditorial Porrúa, S.A., México, 19so,To. ed,, p."269-.--
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tercero que trabaja bajo su dependencia, en su beneficio medillAl 

te retribución." (43) 

.En opinión del Lic. Néstor de Dueu: "Patrón es quien 

puede dirigir la actividad laboral de un tercero, i;ue trabaja 

en su beneficio, mediante retribución." (44) 

C) Naturaleza Juddica de la Relación de Trabajo 

a) Contractualista 

Todas éstas Teorías se enmarcan dentro del Derecho 

PrivadO, de naturaleza civilista, pasemos a su desarrollo: 

- Teoría del Arrendamiento de Servicios.-

lln Roma se conoció el arrendamiento con la Locatio 

como contrato general, por el que una persona realizaba para 

otra algo que le era necesario, este contrato revestía dos mod,! 

lidades: la del arrendamiento de obras (locatio conductio ope

raris) y la del arrendamiento de servicios (locatio conductio 

operarum) por la primera el arrendatario se obligaba a realizar 

una obra para otra persona por cierto precio, por la segunda la 

obligación recaía sobre un servicio. 

43) POZ<:O D., Juan, cit. pos., Néstor de Buen, op·. 
cit., P• 478. 

44) BURN Lozano, Néstor,de, op. cit., p. 479. 
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lll ecSdigo Civil Francés (c6digo de Napolec5n) se basa 

en lo anterior, el cual distingue rtos especies de contrato de 

arrendamiento: el de cosas y el de obr~~. 

lln el contrato de cosas una de las partes se obliga 

a hacer una cosa para la otra mediante un precio convenido en

tre ellas; según la doctrina comprende el arrendamiento de ser-

vicios en el cual una de las partes pone su trabajo al servicio 

de la otra (locatio operarum) y el arrendamiento de obras por 

el que una de las partes se compromete frente a la otra a ha

cer un trabajo. 

Como cr!tica a ésta teor!a se tiene lo siguiente: 

l.- La actividad es inseparable del hombre que la 

realiza, por lo tanto no se puede arrendar porque se incluye a 

la persona misma, y se le considerar!a al hombre como cosa. 

2.- lU objeto del v!nculo obligacional es diferente 

en uno y otro contrato ya que en ei arrendwniento su fin inme

diato se logra mediante una doble conducta confiriendo la pose

sión de la cosa o fuente de energ!a a quien ha de utilizarla, 

de un lado y absteniéndose del otro, el cedente de realizar ac

tos que pueden impedirlo u obstaculizarlo; en el contrato de 

trabajo por el contrario, el fin del contrato es la utilización 

de la energ!a laboral la que se hace posible en cuanto el conc.!!!. 

dente emplea personalmente las propias energ!as en el sentido 
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querido por el. que J.e5 utiliza.. 

3.- En el arrendamiento en realidad la propiedad de 

lo arrendada no se transfiere y en el contrato de trabajo los 

productos o resultados de la actividad del trabajador pasan a 

ser parte del empresario. 

4.- Además se carece de un fundamento cient!f ico 

puesto que el contrato de trabajo es autónomo y aunque presenta 

caracteres externos que lo asemejan con el arrendamiento, ac

tua.lmente las legislaciones lo conceptúan de una manera máa ~ 

cuada. y las legislaciones del siglo XIX ya no lo pueden regular 

ya. que las transfoma.ciones que ha sufrido el contra.to de trab,!!: 

jo ha producido una. sepa.ración tajante entre el contra to de tr,!!: 

bajo de hoy y el que se trató de regular en las codifica.clones 

civiles. 

- Teor!a. de la Compraventa..-

Los doctrinarios lo asimilan diciendO que el obrero 

vende al patrón su trabajo, siendo el salario el precio. 

Sin embargo, el trabajo del hombre no es enajenable, 

ya que no es susceptible de propiedad, no puede disponer de él 

como de sus bienes, no es una cosa trasllisible ya que está fue

ra del comercio, adeaás el patrón no adquiere ningún derecho de 

propiedad sobre el trabajador y lo único que obtiene en propie

dad son los productos materiales obtenidas por el trabajo del 
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listablece el contrato de compraventa la obligación 

de dar y el contrato de trabajo la obligación de hacer. 

"JU derecho del trabajo constituye, no reglas para 

regular la compraventa o el arrendamiento de la fuerza del tra

bajo, sino un estatuto personal q~e procura elevar al hombre a 

una existencia digna." (45) 

- Teor!a del Mandato.-

llxisten marcadas diferencias que hacen que sea refu

tada esta teor!a, como lo es que: 

l.- JU mandato es esenciallllente gratuito y en c&111bio 

el contrato de trabajo es siempre oneroso, en caso de que el 

mandato sea remunerado este scho tendrá carácter de honorario o 

recompelllla. 

2.- .Bl mandato es de representación, mientras que el 

contrato de trabajo tiene por objeto la realización de un trab,! 

Jo con independencia de toda idea de representación. 

3.- .Bn el mandato se persigue un resultado jurídico, 

es decir, la creación directa de un derecho a favor del mandan-

45) CUBVA, Mario de la, ~ •••• p. 453. 
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te por aediación del mandatario y en el contrato de trabajo se 

persigue la realización de un trabajo y del cual se obtiene un 

producto material o intelectual independiente ~e toda califica

ción jurídica o valoración de derecho y centrado en una estima

ción económica. 

4.- Bn el mandato intervienen tres personas: el man

dante, el mandatario y una tercera persona y en el contrato de 

trabajo sólo dos el patrón y el trabajador. 

s.- Pinalmente en el contrato de trabajo existe una 

subordinación del trabajador hacia el patrón; y en el mandato 

el mandatario conserva su independencia, es decir, la libertad 

de conducir el negocio que se le ha confiado. 

- Teor!a del <l>ntrato de Sociedad.-

O>nsiate en que dos o más personas ponen en coaWi d! 
nero, bienes, etc., para posteriormente repartirse las ganan

cias, 

Sus defensores son Cbatelain y Valverde, afirmaban 

que como el patrón y el trabajador colaboran entre s!, son pro

pietarios de una parte del producto, porque el trabajador le csi. 

de su parte y lo hace porque es realmente propietario de ella. 

Se rebate lo anterior por la.a siguientes consideraci2 

nea: 
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1.- .Bn el contrato de propiedad persiguen sua miem

bros la misma utilidad, el beneficio resultante de la explota

ción que se distribuye entre los socios y en el contrato de tr,! 

bajo el capital y el trabajo se proponen satisfacciones diver

sas, el primero la utilidad de la empresa y el segundo el sala

rio, falta el esp!.ritu común que preside e inspira el contrato 

de sociedad. 

2.- .En la sociedad se da tanto la participación de 

ganancias como de pérdidas para todos los socios y en el contr.!!: 

to de trabajo sólo el trabajador participa de utilidades m'8 no 

de p,;rdidas ya que puede reclamar su salario en caso de quiebra 

o liquidación jµdicial de la empresa. 

3,- .Bn la sociedad todos los socios se encuentran en 

un plano.de igualdad y en el contrato de trabajo nunca existe 

esta igualdad, ya que el patrón dirige y manda y el trabajador 

sólo obedece, 

4.- .En cuanto a las relaciones JUddicas en el contr.! 

to de sociedad se dan tres tipos: las relaciones entre los so

cios con la sociedad, relaciones de socios entre s!. y relacio

nes entre la sociedad y terceras personas y en el contrato de 

trabajo sólo se da una relación que es entre el patrón y el tr.!!: 

bajador, 
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b) Anti • Oontractualista 

Desde hace tiempo se pensó que la relación de traba

jo era de naturaleza contractualista, esto es, comprendida en el 

derecho civil. Incluso, que era un contrato innominado. Sin em

bargo, la doctrina alemana y el tratadista francés Gcorges 

Scelle sostenían que no pertenecía a una naturaleza contractua-

lista. Actual.mente " ... nuestra Corte Suprema de Justicia ha t~ 

nido que reconocer la existencia de una relación de trabajo, en 

contra de la voluntad declarada por escrito del trabajador y el 

patrón." (46) 

Otro exponente de esta teor!a es llrich ~lUor, quien 

por su parte se expresa de la manera siguiente: "La subordina

ci.Sn del trabajador al patrono, elemento característico del CO!!, 

trato individual de trabajo, cualquiera sea el concepto que se 

tenga de ella, no puede derivar de la simple obligación de cum

plir el contrato, sino que sólo se realiza, esto es, existe, a 

través del cumplimiento mismo de la obligación, o sea, cuando 

el trabajador queda enrolado en la empresa del patrono." (47) 

De lo anterior se desprende que la relación de trab! 

jo no es un acuerdo de vo.luntades, sino la prestación de un ser. 

vicio y ésta ocasiona la aplicación del derecho del trabajo. 

Diversos autores han fundamentado esta teor.!a el Dr. 

46) CUliVA, Mario de la, ~ ••• , p. 446. 
47) Ericb Mali tor, cit. pos., Mario de la Cueva, 

Ibidem, p. 455. 
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Mario de la Cueva, se muestra partidario de ella y al respecto 

afirma: 11.lln consecuencia, el aspecto esencial en la vida de las 

relaciones obrero-patronales, es la relación de trabajo, o sea, 

el hecho mismo de la prestación de un servicio, el cual hecho 

determina, por sí solo, la aplicación del derecho del trabajo, 

cualquiera haya sido la voluntad de las partes." (48) 

D) Concepto de Relación Laboral 

La abrogad11 Ley Federal del Trabajo de 1931 no defi

n!a la relación de trabajo sino sólo el contrato individual y 

el contrato colectivo de trabajo • 

.listo se debe a que en esa época todavía se sendan 

las influencias del derecho tradicional eminentemente civilista 

cuando la relación laboral se fundaba en un concepto de acuer

dos de voluntades, pues el artículo 17 de esa ley, definía el 

contrato de trabajo como "aquél por el cual una persona se obl! 

ga a prestar a otra bajo su dirección y dependencia, un servi

cio personal mediante una retribución convenida." 

Posteriormente, el artículo 18 presumía la e'9-sten

cia del contrato de trabajo entre el que prestaba un servicio 

personal y el que lo recibía y agregaba que a falta de estipul! 

ciones expresas, la prestación de servicios se encontraría reg! 

48) CUEVA, Mario de la, ~ ••• 1 P• 479. 
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da por la propia ley y por las normas que le eran supletorias. 

Como reacción a esta concepción con un e111inentemente 

sentido civilista y poco después de iniciada la vigencia de di

cha ley, surgen nuevas teor!as que la refutaron y en su lugar 

proponen un nuevo concepto de la relación de trabajo indepen

dientemente del acto o causa que le den origen, 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 adopta el concep

to de relación laboral cuando la define como la prestación de 

un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago 

de un salario, independientemente del acto que le de orige11. 

Con el fin de evitar cualquier controversia doctrinal el propio 

artículo 20, donde se define la relación de trabajo, cuaJ.quiera 

que sea su forma o denominación, como aquel por virtud del cual 

una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal su

bordinado mediante el pago de un salario y por 1h timo el mismo 

precepto aftade que la prestación de un trabajo y el contrato c~ 

lebrado producen los mismos efectos. También este ordenaaiento 

contiene disposiciones semejantes al artículo 18 de la abrogada 

ley, cuando establece la presunción de la existencia del contr.!!: 

to y de la relación de trabajo entre el que pres ta un trabajo 

personal y el que lo recibe, en los términos de su articulo 21. 

Mario de la Cueva sostiene que "según la exposición 

de motivos de la ley, en armonía con la nueva concepción de la 

relación de trabajo, acepta dicho ordenamiento la posibilidad 

de la existencia de un acuerdo previo de voluntades como un ac-
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to generador de la prestación de trabajo, acto que por otra Pll!. 

te es frecuente en la vida del Derecho Mexicano como es el caso 

ue los trabajadores de confi1U1Za, dom~sticos y los de la peque

ña industria; en otro~ casos P.S necesario, como en el caso de 

un contrato para una prestación de trabajo futuro dos o tres m~ 

ses después de la fecha de la celebración, o para cumplirse en 

un lugar distinto de aquél en que se suscribió y agrega que el 

empleo del término contrato no debe considerarse como un retor

no a la concepción contractualista del Derecho Civil, ni siquis 

ra a una aceptación parcial para el caso en que efectivamente 

exista el acuerdo previo, ni una posible aplicación de sus dis

posiciones, pues su única significación estriba en que el trab~ 

jador adquiere la obligación de poner su energ!a de trabajo a 

disposición del patrón, a partir de la fecha estipulada y en 

que el empresario obtiene el derecho de utilizarla y asume la 

obligación de pagar el salario." (49) 

Pinalmente el maestro Mario de la Cueva, nos ofrece 

el siguiente concepto de la relación de trabajo: "Bs el conjun

to de derechos y obligaciones que derivan, para trabajadores y 

patronos, del simple hecho de la prestación del servicio." (SO) 

49) CURVA, Mario de la, !Y,.~ ••• , P• 83 
SO) Cueva, Mario de la, ~ ••• , p. 457. 
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CAPITULO V 

V.- L6GISLACION ~ !lfil: ~ 

A) Artículo 123 Constitucional 

Las instituciones fundamentales del derecho mexicano 

del trabajo fueron perfiladas, en tanto que precedentes del ar

tículo 123, en el Programa del Partido Liberal Mexicano del 10. 

de julio de 1906. Ningún documento recogió antes ni con tanto 

vigor reivindicatorio, conceptos y conquistas que por siempre 

serán bandera internacional proletaria. 

También es importante citar las siguientes leyes que 

representan el antecedente de nuestro artículo 123 constitucio

nal: 

- Ley de Vicente Villada de 1904.-

Versa sobre accidentes de trabajo. E.n la cual se 

obliga al patrón a pagar por accidentes o enfermedades del tra

bajo. 

Las indemnizaciones que debía pagar el patrón era en 

dinero y medicinas, también el pago de los salarios durante 

tres meses. 

Si se demostraba que era culpa del trabajador no se 



.87 

lea indemnizaba¡ en el caso de fallecimiento el patrón deb!a P.!!. 

gar la inhumación y 25 días de salario a sus familiares. 

- Ley de Bernardo Reyes de 1906.-

Trata también sobre accidentes de trabajo¡ siendo 

más completa que la anterior • .Estipulaba que las indemnizacio

nes variaría de acuerdo al tipo de lesión (total-permanente, 

parcial-permanente) y al tiempo. Si fallec!a el trabajador la 

indemnización se determinaba de acuerdo al número de familiares • 

.Bn Jalisco se dictaron las siguientes leyes: 

- Ley de Manuel M. Dieguez de 1914.-

Contenía lo relativo al descanso dominical, descanso 

obligatorio, vacaciones ca días al año), jornada de trabajo pa

ra las tiendas de abarrotes y los almacenes de ropa (de las ocho 

a las diecinueve horas) con dos horas de descanso al mediodÍa, 

sanciones a patrones que infringían a la ley de un peso por cada 

trabajador al que se violaba su derecho y había denuncia pÚbli-

ca. 

- Ley del Trabajo de Manuel Aguirre Berlanga de 1915. 

Se ~efería a la jornada óe t•dbajo (de nueve horas 

con dos horas de descanso), jornada n destajo (cuando se excedía 

de las nueve horas se pagaban horas extras), el salario mínimo 
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ser!& de un peso veinticinco centavos, a los mineros dos pesos 

y en el campo sesenta centavos, prohibió el trabajo de los men2 

res de nueve años, los mayores de nueve y menores de doce años 

tendr!a su salario conforme a la costwnbre, los mayores de doce 

y menores de dieciseis años recib!an como sal.ario m!n.imo cuare.u 

ta centavos, prohibición de las tiendas de raya, protección a 

la familia del trabajador, seguro social en donde el trabajador 

aportaba el cinco por ciento de su salario, se crean las Juntas 

de Conciliación y J\tbitraje, llamadas Juntas Municipales (inte

gradas por representantes obreros y patronales), el procedimie.u 

to era en una sola audiencia, verbal e inapelable, 

lln Veracruz se dictaron las leyt?s más sobresalientes, 

porque hab!a mayor indu.stria y por lo tanto más trabajadOres, 

las cuales son: 

- Ley del Trabajo de Cándido Aguilar de 1914.-

Se refirió al trabajo individua.l., Jornada de trabajo 

de nueve horas con descansos necesarios, descanso obligatorio 

en los domingos y d!as de fiesta nacional, salario m!nimo de un 

peso en moneda nacional, extinguió deudas, previsión social., ay 

torizaba al Gobierno del nstado pa.J:>a nombrar inspectores de tr~ 

bajo, creó l'ribunales del Trabajo (llamadas Juntas de Adminis

tración Civil) y sanciones a patrones infractores de la ley de 

~incuenta a quinient~& pe&os o arresto de oct.o ~ treinta d{as. 

- Ley de Á&úat!n Millán de 1915.-
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Contempló el trabajo colectivo, tuvo una gran rele• 

vancia, ya. que es el fundamento de que nunca. estuvo prohibida 

la Asociación Profesional. en México, hace referencia también a 

los contratos colectivos y a los ~indica.tos. 

• Cinco Leyes o Cinco Hermanas del Estado de Yucat&n. 

Se refería. a la jornada de trabajo, protección de m~ 

jeres y nifios, asociación profesional, la huelga y el paro. Se 

crean Juntas de Conciliación, el Tribunal de Arbitraje y el De· 

partamento del Trabajo. 

• Guatavo Bspinosa .M.ireles, Gobernador del Esta.do de 

Coabuila, en 1916, hizo una. reproducción del Proyecto Zubaran. 

Después del estudio que hemos realizado acerca de 

las leyes más importantes expedidas en algunos Estados de la. ~S. 

deración y que consideramos fueron los antecedentes mata cerca

nos para el Constituyente de ~eréto.ro. 

JU lo. de diciembre de 1916, se insta.l.6 en la ciudad 

de Querétaro el Congreso Constituyente convocado por Don Venus

tiano Carranza cuyos trabajos culminar!a con la promulgación de 

la Constitución de 1917. 

No parece que en principio hubiera tenido Carranza 

la idea de incluir en la. O>nstitución un t!tulo sobre el traba

jo. Ten!a la intención de promulgar una ley sobre ésta materia 
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que remediara el malestar social. 

La comisión enca:gada de dictaminar sobr~ el proyec

to del artículo So. incluyó en é1 el principio de la jornada mi 

xima de ocho horas, prohibió el trabajo nocturno industrial de 

las mujeres y de los niños y consignó como obligatorio el des

canso semanal. 

lln el curso de las sesiones los diputados Aguilar, 

Jara y Góngora presentaron una moción al artículo So., en la 

que se propugnaba por la igualdad de salarios para trabajos 

iguales, por un derecho de indemnización por accidentes profe

sionales y finalmente porque los conflictos entre el capital y 

el trabajo se resolvieran por comités de conciliación y arbitr,! 

je. 

Por su parte, la diputación de Yucatán que ya trata 

la experiencia obtenida en aquella península, derivada de las 

leyes laborales que diÓ Alvarado, presentó también una iniciat,! 

va de reforma por conducto del diputado Héctor Victoria y cuyo 

discurso unificó el criterio del Congreso, sobre la idea de que 

se elevasen a la ca•egoría de garant!a constitucional, los der~ 

chos de los trabajadores. 

Con palabras y pensamientos encendidos de pasión y 

con discursos plenos de sinceridad, "brillantez y serenidad fue

ron tomando la palabra uno a uno los más ilustres constituyen

tes, tales como: Cayetano Andrade, Rubén Martí, Dionisia Zayala, 
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Jorge Bond Bersen, David Pastrana, Josefat Márquez, Porfirio 

del Castillo, Proylán Manjarrez, Luis P. MÚjica y mur.f1os más; 

todos ellos con el sentido más noble y puro: la reivindicación 

del trabajador mexicano. 

As! fue como en la sesión del 28 de diciembre tomó 

la palabra el Lic. José Natividad Hadas para presentar, en DO!!! 

bre de Carranza, un proyecto de base sobre el trabajo que con 

ligeras modificaciones se transformó en el artículo 123 consti

tucional, título VI y que lleva por rubro "Del Trabajo y de la 

Previsión Social". 

El art!culo 123 de la Constitución Mexicana de 1917 

correspondió a los anheles de la Asamblea, expresados por el D! 

putado Cravioto de elevar a la categor!a constitucional los ders 

chos del trabajador. 

La reforma publicada en el Diario Oficial de la Pe

deración el 6 de septiembre de 1929 modifica el pre!Únbulo del 

art!culo y la fracción XXIX del mismo, es decir, se vuelve ex

clusiva para la Federación la facultad de legislar en materia 

de trabajo, en virtud de que la atribución inicial correspon

d!a a las entidades f eJerativas para hacerlo, hab!a provocado 

un enorme caos que rayaba en la inseguridad jur!dica y como un 

paso más ampliado de la solidaridad. Dicha modificación consti

tucional encuentra expresión reglamentaria en el afio de 1931 

con la expedición de la Ley Federal del Trabajo. 
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B) Apartado "A" 

Como ya se mencionó líneas anteriores, en 1929 se 

uniformó la legislación del trabajo para toda la República. 

Bl artículo 123 constitucional, originariamente de-

cía: 

"Artículo 123 • .lll. Congreso de la Unión y las Legisl,! 

turas de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, 

fundadas en las necesidades de cada región sin contravenir a 

las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obr~ 

ros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de manera 

general todo contrato de trabajo." 

Actual.mente el artículo en estudio:, se encuentra de 

la siguiente forma: 

"Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación 

de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a 

la ley, El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases s.!, 

guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales re

girán: 

A, Entre los obreros, jornaleros, empleados, domés

ticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de tra

bajo." 
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Al respecto el 11111.es tro Mario de la Cueva e:xpone: 

" ••• corresponde al Congreso Federal expedir la ley del trabajo, 

con lo cual quedó derogada la legislación de los .Bstados ••• 11 

(51) 

Lo anterior fue el fundamento para la creación de la 

Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931, siendo subst.! 

tuida por la actual Ley de 1970 • 

.En 1960 se creó el apartado "B" constituido por XIV 

fracciones y las XXXI fracciones anteriores dieron origen al 

apartado "A". 

C) Apartado "B" 

llJ. texto actual del artículo 123 de la Constitución 

establece primeramente, que será el Congreso de la Unión, quien 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, sin contravenir, en nin

gún caso, las bases que deter111ina el propio artículo • 

.Bsta facultad la consigna, expresamente también, el 

artículo 73 fracción X de la Constitución, que sefiala dentro de 

las facultades del Congreso, la de expedir las leyes del traba

jo reglamentarias del art!cuio 123. 

51) CURVA, Uario de la, Derecho ••• , p, 140. 
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Cabe sellalar, que el texto aprobado por el constitu

yente, no cor.t•m!a el actual apartado "B", aún cuandO en dicho 

texto ya so:- reglamentaba el trabajo de los obreros, jornaleros, 

empleados, domésticos y artesanos y de una manera generoJ., todo 

contrato de trabajo. 

Las primeras disposiciones que favorecen a los em

pleados públicos se consignaron en el Acuerdo sobre Organiza

ción y Funcionamiento de la Ley de Servicio Civil, expedido por 

el Presidente de la República, General Abelardo L. Rodríguez, el 

12 de abril de 1934. 

Posteriormente, con sentido revolucionario fue pro

•ulgado por el Presidente LÚaro C'rdenas el .B.statuto de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, con fecha 

S de noviembre de 1938 1 reformado el 4 de abril de 1941 durante 

el régimen del Presidente General Manuel Avila Camacbo, 

Las normas principales del .Estatuto Cardenista pasa

ron a ocupar sitio de honor en el artículo 123 de la consti tu

ción, al ser adicionado éste durante el régimen del Licenciado 

Adolfo LcSpez Mateos, como aparece en el Diario Oficial de la P~ 

deración de S de diciembre de 1960, 

Las garantías sociales m!nimas de los empleados pú

blicos son los derechos sociales establecidos en su favor por 

el apartado ''B" del artículo 123 de la Constitución Mexicana. 
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Por el sólo hecho de estar reglamentadaa laa relaci2 

nes jur!dicas entre el .listado y sus trabajadores en el art!culo 

123 constitucional, dentro del t!tulo denominado "Del Trabajo y 

de la Previsión Social", dicha relación entr@ el .E.stado y sus 

servidores constituye una relación de derecho laboral. 

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis, del Apar

tado "B" del Art!culo 123 de la Constitución Política de los E,! 

tados Unidos Mexicanos.-

Ahora, nos referiremos, a la regulación de la prest,! 

ción del trabajo, en las Instituciones Bancarias y de Crédito. 

A la luz de los preceptos de nuestra Constitución, 

es innegable que todas las relaciones de trabajo, deben regirse 

por los preceptos derivados de la misma¡ sin embargo, durante 

el gobierno del General Lázaro Cárdenas sin que existiera nin

gún conflicto aparente, entre los trabajadores y la Banca, se 

expidió el Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares el 15 de noViCJ!!. 

bre de 1937, publicado en el Diario Oficial de 29 de noviembre 

de 1937; este Reglamento tuvo vigencia hasta el 22 de diciembre 

de 1953, fecha en la que el Presidente de esa época don Adolfo 

Ruiz Cortínez, expidió un nuevo, publicado en el Diario Oficial 

del d!a 30 de diciembre de 1953; y el 13 de julio de 1972 se e~ 

pide el ~ltimo reglamento bancario. 
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Se puede decir que las relaciones laborales de los 

.llmpleados Bancarios, se rigieron hasta el 29 de diciembre de 

1983 por el artf.culo 123 Apartado "A" de la uy Federal del Tr! 

bajo, espedficamente-, por el Reglame!'to d:l Trabajo de los .Em

pleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Mlxi

liares; esta situación perduró hasta que por Decreto publicado 

en el Diario Oficial de fecha 30 de diciembre de 1983, los em

pleados bancarios se empezaron a regir por la Ley Reglamenta

ria de la Fracción XIII Bis, del 1\partado "B" del Artículo 123 

de la Constitución Pol.!tica de los lls tados Unidos Mexicanos. 

Conforme a las recientes reformas constitucionales 

el personal. de Banca y Crédito, quedará dividido, por lo que t.!!. 

ca al aspecto laboral, en trabajadores de confianza y trabajad,!!. 

res de base; los trabajadores de las Instituciones de Banca y 

Crédito quedan sujetos al régimen de seguridad social previsto 

en la Ley del Seguro Social y en la Ley del Instituto del Pondo 

Nacional. de la Vivienda para los Trabajadores; el salario míni

mo en las instituciones será fijado en los tabuladores de acue1 

dO con el sal.ario mínimo general que rija en la localidad, au

mentado en un SO'J. mismo que se considerará salario mínimo ban

cario; los trabajadores tendrán derecho a recibir por concepto 

de aguinaJ.dO, cuando hayan prestado un afio completo de servi

cios, el equivalente a cuarenta días del ~ltimo salario percibi 

do en el allo, por lo menos. 
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CAPITULO VI 

VI.- LA RilLACION LABORAL liN .BI. PID:CICXlNISO Y 

SUS CONSE.CUl!NCIAS JURIDICAS 

A) El Trabajador en el Fideicomiso 

Jl1 trabajador se halló desarmado frente a la fuerza 

de los grandes capitales, en su perjuicio laboraba jornadas in

humanas y extenuantes por un salario miserable, sin derecho de 

exigir prestaciones económicas en caso de enfermedad, invalidez 

o muerte, en tanto las mujeres y los nillos entraron a engrosar 

la clase trabajadora, en competencia con el hombre y adulto en 

peores condiciones que éste, también sin protección alguna, 

Jl1 auge del individualismo, el crecimiento de los 

grandes capitalistas y el surgimiento del liberalismo económi

co, que sosten!a la no intervención del estado en las relacio

nes entre trabajadores y patrones fueron tres causas que unidas 

condujeron a un régimen de injusticia, pues los poseedores de 

los medios de producción impon!an n la mayoría de desposeídos, 

condiciones de trabajo cada d!a más arbitrarias. 

La lucha de los trabajadores por dignificar el tra

bajo se iba acentuando y el clamor sureido por todos estos mov! 

mientos obtuvo respuesta, finalmente, en el Derecho del Trabajo, 

To anterior trajo consigo un contenido positivo, una 



.98 

obligac.i.6n de actuar para el llstado, con el objeto de vifi.lar 

la libertad y la equidad en las relacioues laborales, con el o~ 

jeto también de asegurar su equitativo equilibrio. Imponiendo 

al llstado estos deberes de hacer, el art!culo 123 abando~ la 

concepci6n de un poder político neutral y pasivo ante los fen6-

menos econ6micos y sociales, y adoptó la de un .E.stado plenamen

te participante en la vida social. 

Es por lo anterior que el trabajador en el fideicom,! 

so se encuentra protegido por un número extenso de leyes, entre 

la.s que se encuentran: Art!culo 123 Constitucional Apartado "A" 

y Apartado "B", Ley l'ederal del Trabajo, Ley Federal de los TrJ! 

bajadores al Servicio del .Estado, Ley Reglamentaria de la Frac

ci6n XIII Bis del Apartado "B" del Artículo 123 de la Consti tu

ci6n de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Reglamentaria del 

Servicio l'Úblico de Banca y Crédito. 

B) lll Patr6n en el Fideicomiso 

JU fiduciario (o los fiduciarios) tiene a su cargo 

todas la.s obligaciones patronales emanadas de la relaci6n de tr,!! 

bajo con el personal que presta sus servicios. 

Para reforzar nuestra afirmación citaremos el Decre

to por el que se establecen bases para la constitución, incre

mento, modificaci6n, organización, funcionamiento y extinci6n de 
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los fideicomisos establecidos o que establezca el Gobierno Pe

deral, publi;::p.do o:n el Diario Oficial de la Pederación el 27 de 

febrero de 1979, que determina dentro de las obligaciones del 

fiduciario: 

"Art. So.- La institución fiduciaria ser.! la respon

sable de realizar los fines del fideicomiso y de asumir el cum

plimiento de las obligaciones legales y de las estipulaciones 

con tr actuales." 

LÓgicamente dentro de las obligaciones legales esta

rá cumplir con las obligaciones derivadas de la relación labo

ral. 

Asimismo, el art!culo cuarto del Decreto en estUdio, 

establece: 

"Art. 4o.- Cuando se trate de fideicomisos en los 

que, para el debido de la encomienda, la institución fiduciaria 

se vea en la necesidad de utilizar personal dedicado directa y 

exclusivamente al fideicomiso, ajeno al personal de la propia 

institución, deberá contratarlo previa opinión del comité téc

nico o de distribución de fondos." 

Esta Última fracción establece claramente que el pe~ 

sonal contratado para la realización del fin del fideicomiso p~ 

blico no forma parte de la institución fiduciaria, sino que se 
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considerará al servicio del patrimonio dado en fideicoaiso y c2 

mo el titular de ese patrimonio es el fiduciario éste tendrá el 

car!cter de patrón de tales trabajadores. 

También la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito en su art!culo 63 lo establece y a la letra di-

ce: 

"Artículo 63.- lll personal que las instituciones de 

crédito utilicen directa o exclusivamente para la realización 

de fideicomisos, no formará parte de la institución, sino que, 

según los casos, se considerará al servicio del patrimonio dado 

en fideicomiso." 

C) Relación Laboral ele los Trabajadores de los 

Pideicomiaos Privados 

lin los fideicomisos sobre una empresa o sea aquellos 

·cuyo fin al constitu!rse es el de realizar una actividad empre

sarial con todo lo que ello implica, será necesario lógicamente 

que la institución fiduciaria convertida en guiza del fin en ea 

presario contrate al personal idóneo para la realización de es

ta actividad • .B.sta situación convierte a la institución fiduci~ 

ria en patrón, encontrándose por lo tanto constreñido al cumpl! 

miento de las obligaciones inherentes, 

~s conveniente hacer mención que la responsabilidad 
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patronal que adquiere el fiduciario siempre estad'. limitada al 

patrimonio de la empresa en fideicomiso y cualquier conflicto 

laboral sólo afectará a la propia empresa, sin que trascienda a 

las actividades ordinarias del fiduciario o bien al desempeño 

de su encargo en otros fideicomisos ajenos, ya que su responsa

bilidad se limita individualmente al fideicomiso de que se tra-

te, 

.lln el caso de que exista un comité técnico, ésta re~ 

ponsabilidad cesa y en estos casos la actuación del fiduciario 

se encontrará limitada a las decisiones que tome el comité téc

nico que para el efecto se haya constitu!do, el cual resultará 

responsable • 

.Bs importante enunciar el art!culo 63 de la Ley Re

glamentaria del Servicio P6blico de Banca y Crédito, que esta

blece precisamente el distingo entre el personal propio del fi

duciario como Institución de Crédito y aquél que requiera em

plear para la realización de los fideicomisos sobre empresa y 

que dice: 

"ARTICULO 63.- fil personal que las instituciones de 

crédito utilicen directa o exclusivamente para la realización 

de.f~eicomisos, no formará parte del personal de la institu

ción, sino que, según los casos, se considerará al servicio del 

patrimonio dado en fideicomiso, Sin embargo, cualquier derechos 

que asistan a esas personas conforme a la ley, los ejercitarán 

contra la institución de crpdito, la que, en su caso, para cum-
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plir con la.s resoluciones que la autoridad competente dicte, 

afectará, en la medida que sea necesaria, los bienes materia del 

fideicomiso." 

Ahora bien, conforme al art!culo 60 de la citada ley 

para cumplir con la.s resoluciones que la autoridad competente 

dicte, sobre reclamaciones de tipo laboral, la fiduciaria afec

tará, en la medida que sea necesaria, los bienes materia del f! 

deicomiso, de acuerdo con lo que establece el ardculo arriba 

mencionado y que a la letra dice: 

"ARTICULO 60.- Bn las operaciones de fideicomiso, 

mandato, comisión, administración o custodia, las instituciones 

abrirán contabilidades especiales por cada contrato, debiendo 

registrar en las mismas y en su propia contabilidad el dinero y 

demás bienes, valores o derechos que se le confien, as! como 

los incrementos o disminuciones, por los productos o gastos reA 

pectivos. 

Invariablemente deberán coincidir los saldos de las 

cuentas controladoras de la contabilidad de la institución de 

crédito, con los de las contabilidades especiales. 

l!n ningún caso estos bienes. estarán afectos a otras 

responsabilidades que las derivadas del fideicomiso mismo, man

dato, comisión o custodia, o las que contra ellos correspondan 

a terceros de acuerdo con la ley." 



.103 

Resumiendo lo anterior, podemos decir, que los tra

bajadores de los fideicomisos privados deberán ejercitar cual

quier acción laboral en contra de la institución fiduciaria, 

funJamentándola en la Ley Pederal del Trabajo. 

- Relación Labortll de los Delegados Piduciarios 

frente a las Instituciones Piduciarias.-

.IU art!culo 61 de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito determina que las instituciones fid!!, 

ciaria.s desempefiarán su cometido y ejercitarán sus facultades 

por medio de sus Delegados Piduciarios. 

La posición de éste frente a la institución represen 

tada, en la mayor!a de los casos, " de un funcionario de la 

institución a quien se ha designado expresamente delegado de la 

misma y a quien se le otorgan los poderes y facultades para ac

tuar en consecuencia." (52) 

lin estas condiciones se puede asegurar que se trata 

de un funcionario al servicio de la institución que se encuen

tra vinculado a la misma a través de una relación de trabajo, 

pues dicho funcionario actúa bajo la subordinación de la insti

tución. 

52) VILLAGORDOA Lozano, J. Manuel, op. cit., p. 259. 
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.or lo tanto éste Último personal que aludimos se 

encuentra sujeto a la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII 

Bis del Apartado "B", del Art!culo 123 de la Constitución Pol!

tica de los Estados Unidos Mex1canos, que es el estatuto jur!di 

co que rige y regula las relaciones laborales de los trabajado

res bancarios y de crédito. 

D) Relación Laboral de los Trabajadores de los 

Fideicomisos PiÍblicos 

Uno de los problemas de mayor importancia en la ope

ración de los fideicomisos públicos, ha sido el de car&cter la

boral. 

Las relaciones laborales de los trabajadores de los 

fideicomisos pÚblicos se regir!Út por la Ley Federal del Traba

jo, Reglamentaria del Apartado "A" del Art!culo 123 constituci2 

nal y de ninguna manera podremos considerarlos como trabajado

res al servicio del Estado, caso que se podr!a dar si tomamos 

en consideración el fin de interés público de éste tipo de fi

deicomisos, o el carácter del fideicomitente (G:>bierno Federal 

a través de la Secretar!a de Programación y Presupuesto). 

Tal situación, en el caso de los fideicomisos públi

cos es problemática, ya que éstos se crean con la finalidad de 

obtener la satisfacción de ciertas necesidades de interés gene

ral o la realización de actividades propias del .8s tadoi¡¡ no pu-
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diendo admitir la distracción de los blenes fideicomitidos para 

fines distintcis de los que motivaron su creación. 

l'or la importancia de los fines que se persiguen, en 

los fideicomisos públicos, se deben de preveer los problemas 

que podr!an surgir de la necesidad de contratar personal. para el 

cumplimiento de dichos fines Ces importante recordar que el ar

t!culo cuarto del Decreto publicado el 27 de febrero de 1979, 

por el que se fiJan las bases de operación de los fideicomisos 

establecidos o que establezca el Gobierno Federal, dispone que 

cuando exista necesidad de utilizar personal ajeno a la instut.!! 

ción fiduciaria, éste debe contratarlo previa opinión del comi

té técnico o de distribución de fondos. 

Consideramos que este precepto, complementado en la 

práctica con la opinión del comité técnico o de distribución de 

fondos para la contratación de personal, abre la posibilidad de 

lograr que quienes prestan sus servicios a un fideicomiso, sean 

remunerados, sin menoscabo de los fines del mismo; para ello, 

es necesario tratar de que los fideicomisos tengan un manejo 

eficiente y productivo que les permita sostener a una planta de 

trabajadores. 

Habrá ocasiones en que dicho manejo no pueda ser 11,!t 

vado a cabo en tal forma, porque la misma naturaleza de los fi

deicomisos no lo permita; sin embargo, si en estos casos, para 

cumplir.con los fines del fideicomiso, se requieren trabajado

res ajenos a la institución, se debe preveer la creación de fos 
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dos de reserva que en un momento dado permit&n cubrir las res

ponsabilidades a cargo del fiduciario como patrón, que pudieran 

derivar de las relaciones de trabajo establecidas con el perso

nal contratado, 

Las acciones laborales que tengan los trabajadores 

de los fideicomisos públicos, deberán de ser ejercitadas en con 

tra de la institución fiduciaria la cual afectará en la medida 

que sea necesaria los bienes materia del fideicomiso para cwn

plir con estas obligaciones (art!culo 63 de la Ley Reglamenta

ria del Servicio PÚblico de Banca y Crédito), 

lo anterior encuentra su fundamento jur!dico tanto 

en el art!culo tercero de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Pederal que en su apartado Ill, incorpora a los fidei

comisos como entidades de la Administración PÚblica Paraestatal, 

confiriéndoles tal calidad a los que se establecen por la Secrs_ 

tar!a de Programación y Presupuesto como fideicomitente Wüco 

de la Administración Pública Centralizada. 

Por esa razón, tenemos que los empleados de los f i

deicomisos pÚblicos en sus relaciones laborales, se regirán en 

lo dispuesto por el art!culo 527, Cap!tulo Il, inciso I de la 

L:y Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

"ARTICULO 527 .- La aplicación de las noraaa de tra

bajo corresponde a las autoridades federales, cuando se trata 

del 
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II. Empresas: 

I, Aqu.;11as que sean administradas en foma di

recta o descentralizada por el Gobierno Pede-

ral." 

Dadas las caracter!sticas especiales .. de los fideico

misos públicos que hemos mencionado su dirección no puede dej!l!, 

se en manos de una persona que únicamente posee caracter!sticas 

técnicas, sino que es necesario conjuntar en su persona elemen

tos de carácter pol!tico, as.! como de conociJlliento de la eatru~ 

tura gubernamental, 

For Último, se establece al igual que los Delega.dos 

Fiduciarios de tos Fideicomisos Priva.dos, los Delegados de loa 

fideicomisos Públicos (Directores Generales y Delegados l!spe

cialea), 

Por lo tanto, subrayamos que la realidad, por lo de

má.a nos muestra a los fideicomisos pÚblicos como núcleos de tr,! 

bajadores que laboran para obtener la misma finalidad producti

va en unión de un patrón, listas relaciones crean, en el trans

curso de los altos, grandes industrias en las que laboran miles 

de hombres, Patrones y trabajadores constituyen verdaderos or8,! 

nismos sociales y reclaman la formulación de normas de conducta 

específica para cada núcleo que integran, pues aunque la ley 

comprende a todos los sujetos, cualquiera que sea el papel que 

representen en la relación laboral, las peculiaridades del tra-
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b&jo en cad& fideicomiso p~blico, necesit&n de dichos preceptos 

que coordinen los intereses de &mbas parted. 
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CONCLUSIONES 

I.- El Pideico11m1issum etimolÓgicame~t~ si~uifica "Ce. 
misic5n", basada en la cc.nfianza. Tanto esta figura como la Pid,!! 

cia y la Pactum Piduciae, tienen por objeto burlar el r!gido 

formalismo jurídico a que estaban sujetas las sucesiones en el 

Derecho Romano. 

II.- Los Uses en el antiguo Derecho Anglosajón, tu

vieron por objeto burlar tambi~n prohibiciones de tipo legal, 

lo que nos hace conclu!r al igual que el autor ingl&s Prancis 

Bacon, pero ampliándolo con nuestros estudios del Derecho Roma-

, no, diciendo que los padres del Trust fueron el fraude y el te

mor y su nodriza fue el sistema de tribunales de conciencia. 

III.- El desarrollo de los Uses es de una importan

cia relevante en la construccicSn del sistema jurídico anglosa

jón, puesto que se crea un sistema de impartición de justicia 

conocido como Sistema de .aquidad (equity), distinto del sistema 

del derecho estricto (Common Law). 

IV.- liste sistema bipartita de imparticicSn de justi

cia le dá características distintivas a la figura del Trust 

pues to que permite una doble propiedad: una en derecho estricto 

correspondiente al Trustee (fiduciario) y otra en derecho de 

equidad perteneciente al Cestui Que Trust (beneficiario o fide.!, 

comisario), 
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v •.. lista doble propiedad es uno de los problemas 

~ita grandes que afronta la adaptación de esta figura a los sis

temas de Derecho Romanista, que como el nuestro sólo aceptan un 

tipo de propiedad legal. 

VI.- A través del análisis de los antecedentes legi.!!, 

lativos del Fideicomiso en el Derecho Mexicano se notan los es

fuerzos por dotar a esta institución de una Naturaleza Jurídica 

que se adapte a nuestro sistema jurídico, notando que desde un 

principio se le trata como un contrato, sin embargo, en nuestra 

Ley Genera! de T! tulos y Operaciones de Crédito, adopta una de

finición híbrida que no explica la naturaleza jurídica del Fi

deicomiso y se limita solamente a describir en qué consiste. 

VII.- Después del estudio de la.s distintas teor!a.s 

que se han elaborado con respecto a la Naturaleza Jur!dica de 

esta institución, creemos que el debate entre las diversas pos! 

cianea es motivado por la vaguedad, escaaez y contradicción de 

la legislación aplicable al Fideicomiso, sin embargo, nos in

clinamos tanto por la solidez de la argumentación de los trata

distas que favorecen esta postura, as! como la adopción de la 

misma en la práctica bancaria por la posición contractualista, 

definiendo en consecuencia al Fideicomiso "como un acto jur!di

co bilateral o plurilateral mediante el cual el fideicomitente 

o fideicomitentes destinan ciertos bienes a un fin lícito dete!, 

minado conviniendo con una institución fiduciaria mediante una 

remuneración económica ésta se encarga de realizar ese fin. 11 
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VIII,- JU Fideicomiso Público es una estructura admi 
nistrativa, sin personalidad jur!dica propia, derivada de un 

contrato celebrado entre el Gobierno Federal a través de la Se

cretar!a de ~rogramación y ~resupuesto (fideicomitente único) y 

una institución fiduciaria nacional, contando siempre con un C2, 
mité Técnico, responsable de la realización de un fin qµe forz.!!. 

samente será de interés público. 

IX.- Dentro del marco jur!dico del Fideicomiso Públ! 

co, encontramos una gran multitud de ordenamientos, los cuales 

algunos deben ser revisados y actualizados, pero sobre tocio 

creemos que deben ser sujetos de una sistematización y ser copi 

lados en un sólo ordenamiento que regule no sólo su creación, 

modificación o extinción, sino sobre-tocio, su control a través 

de la planeación, programación y evaluación adecuadas. listo re

dundar!a en una mayor eficiencia y eficacia de los mismos. 

X,- .Bl concepto de trabajador ha evolucionado en la 

Legislación Laboral hasta llegar al concepto de la "Relación de 

Trabajo" que deja atrás la concepción civilista que hace neces.! 

rio el acuerdo de volluntades como acto generador de la presta

ción de un trabajo, consagrando que existe relación laboral in

dependientemente del acto que le de origen, consagración que r~ 

voluciona la tradicional técnica jur!dica y de un nuevo sentido 

social al Derecho, 

XI.- La situación j1.r!dica de los trabajadores de los 
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Pideicomisos puede ser dividida en 4 partes: 

Primero,- De los Trabajadores de los Pideicomisos 

Privados, lo que hemos conclu{do que al 

ejercitar cualquier acción laboral, lo ha

rán de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Pit 

deral del Trabajo y contra la institución 

fiduciaria y ante la Junta Federal o Local 

segtÚl la materia del fideicomiso, 

Segunda,- De los Delegados Fiduciarios, de acuerdo 

con el Artículo 61 de la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crédito, la 

institución fiduciaria desempellar¡ su com_! 

Udo y ejercitar¡ sus facultades por medio 

de uno o m&s funcionarios, a los que deno

minará Delegados ,l!iduciarios, Al ser fun

cionarios de la insti~ución fiduciaria na

ce un vínculo Jur!dico entre ambas, por lo 

que .estos Delegados Piduciarios se encuen-

tran sujetos a la Ley Reglamentaria de la 

Pracción XIII Bis del Aparto.do "B" del 

Art!culo 123 de la Constitución de los B§. 

tadOs Unidos Mexicanos y podrán ejercitar 

su acción laboral en el Tribunal de Conc! 

liación y Arbitraje, 

Tercero,- De los Trabajadores de los Fideicomisos Pí 
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blicos, El Decreto del 27 de febrero de 

1979, establece que la institución fiduci.! 

ria es responsable del cumplimiento de las 

obligaciones lega.les ••• dentro de las cua

les se encuentra la de cumplir con los de

rivados de la relación laboral, as:C mismo, 

se establece que si la institución fiduci.!!: 

ria requiere utilizar personal dedicado d.! 

recta o exclusivamente para este tipo de 

Pideicomisos y ajeno al personal de la pr.Q. 

'' · pia institución, deberá contratarlo previa. 

'opinión del Comité Técnico o de Distribu

ción de Fondos, a.una.do a esto lo establee..!, 

do por el art!culo 527 de la Ley Federal 

del Trabajo que establece, que será compe

tente la autoridad Federal en los casos de 

controversias suscitadas en empresas admi

nistrativas en for111a directa o descentra-

!izada por el Gobierno Federal, todo lo 

anterior nos lleva. a concluír que el per

sonal contrata.do para la realización del 

fin del Fideicomiso PÚblico no forma Pll!: 

te de la institución fiduciaria en su C.!!: 

rácter de titular del patrimonio dado en 

fideicomiso, fundamentando su acción en 

la Ley Federal del Trabajo y ejercitán

dol::. ante la Junta Feder .. l de Concilia-



ción y Arbitraje. De ninguna manera podr!Úl 

considerarse a los trabajadores de los Fi

deicomisos Públicos como trabajadores al 

Servicio del .Estado. 

Cuarto.- De los Directores y Delegados Especiales 

de los Fideicomisos Públicos. Por Último 

se establece igual que a los Delegados Fi

duciarios de los Fideicomisos Privados (D! 

rectores o Delegados Jispeciales), al crell!, 

se un Fideicomiso Público, la institución 

fiduciaria destina una partida económica 

con cargo a una cuota especial para el 

sueldo de los Delegados .Especiales o Direi;. 

tores1 por ello se les considera trabajad.e_ 

res directos de la institución fiduciaria 

por lo tanto se regirá por la Ley Reglame,!! 

taria de la Fracción Xlll Bis del Apartado 

"B" del Art!culo 123 de la Constitución P2 
l!tica de los Bstados Unidos Mexicanos y 

su acción laboral la intentarán cpntra la 

institución fiduciaria y en el Tribunal 1'.!!. 

deral de Conciliación y Arbitraje. 

XII.- Consideramos que dada la importancia de los f! 

nes del Fideicomiso Público (siempre de interés público) es ne

cesario que cuando se constituya uno, se establezca un fondo P.! 
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ra cubrir la remuneración económica de los trabajadores del mi!, 

mo, para que de esta manera se evite distraer fondos destina

dos al cumplimiento de la finalidad propue~ta. Asimismo, cuando 

la importancia del Pideicomiso as! lo rr.quie~~. consideramos de 

vital importancia la creación de normas jurídicas espec!ficas 

que respondan a las peculiaridades del trabajo en cada uno de 

los Fideicomisos P~blicos. 
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L.BY.BS 

Constitución l'ol!tica de los Estados Unidos Mexica-

nos. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Jist.!!: 

do. 

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apart.!!: 

do "B" del Art!culo 123 de la Constitución l'ol!tica de los l!st.!!: 

dos Unidos Mexicanos. 

'• . ' 

Ley ReglamenUI"ia del Servicio ~blico de Banca y 

Ley de Tltuloa y O¡¡eratj.onea de CrédUo. ·- .. - ....... 
1..ey -abic~ '* la •olll..Z.11ts-tración \>M.ic.-\lederaJ.. 

Ley ~nera¡l de -Deuda Í>úbliCI\• 

Ley del Présupuesto,Cont&bilidad y GBSto ~lico. 

Ley General de llienes Nacionales. 

'ftey e Qi~aa ~li-.s. 

Ley de AdqaisLcionea, Arrend¡unientos y .Pre~tación de 

Servicios llelacionades con Bi•nos Muebles. 

Decreto por el que se establecen baaes para la cons• 

titución, incremento, modificación, organización, funcionallil.ento 

y extinción de los fideicomisos establedidos o que establezca 

el Gobierno l'«deral. 

... .. 
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